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CA~lARA DE SE);ADORES 

El señor Presidente da pc:r (jprobada el 
acta 15.a, en 11 del actual, que no !Ja sidl' 
observada. 

El acta de la sesión anterior (16.a), en 
15 del mismo mes, queda en Secretaría a 
disposición de los señores Senadore;;, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negolJios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Trece de la Honorable Cámara de Dipu
tadoi: 

Con los diez primeros, comunica que ha 
aprobado, en la forma que expresa, los Pre
Isupuestos correspondientes a los siguientes 
Ministerios: 

Hacienda; 
Justicia; 
Educación; 
Guerra; 
Marina; 
Fomento; 
Agricultura; 
Bienestar Socia!; 
Propiedad Austral; y 
Dirección de Obl'<lS Públicas. 

Qupdan.n para tabla. 

Con el 11.0, comnnica que ha aprob1cb 
las modificaciones introducidas por el Se
nado en el proyecto sobre fomento de la 
exportación agrícola, con excepción de las 
que expresa. 

Quedó para tabla. 
,Con los dos últimos, comunica que ha 

aprobado los siguientes proyectos de ley: 
Sobre suplemento del ítem 04-01-04, en la 

suma de 70,000 pesos; y 
Sobre trasp3!so de la suma de 230,000 pe

sos, del ítem 04-12-01, al ítem 04-12-04·g, 
del Presupuesto del Interior. 

Pasaron a la Comisión de Presupuestos. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Higiene y Asis
tencia Pública, recaídos en los proyectos 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu-

tados, sobre autorización de expl'llpiaciones 
para los siguientes hospitales: 

Hospital Regional, de Temuco; 
Hospital de Peña blanca; 
Hospital de Talca; y 
Hospital de Niños, de San José de ..\1:aipo. 

Quedaron para tabla. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

En la hora de los incidentes, el señor Ur~ 
zúa dice que ha desaparecido la razón qua 
tenía el señor Valencia para no concurrir 
a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, razón por la cual él fué desig
nado para reemplazarlo. En cOll:>ecuencia, 
cree que este reemplazo debe et'sar, y vol· 
ver el señor Valencia a dicha Comisión. 
Formula, pues, la renuncia d01 caso. 

Por asentimiento unánime se acepta esta 
renuncia, y se designa nuevamente como 
miembro de dicha Comisión, al ~f'ñol' Va~ 

lencia. 

El señor Rivera Parga, se extiend0 en di
versas consideraciones acerca de los medios 
que se han puesto en práctica en otros paí
ses para remediar los efectos d" la actual 
crisis mundial, 'y de los que deberían em
plearse en nuestro país, en presencia de su 
crisis económica. 

El señor Presidente dice que en el men
saje con que el Gobierno inicia un proyecto 
sobre juzgamiento y penalidad de los deli. 
tos contra la seguridad interior del Esta
do, hace presente la urgencia de dicho pro
yecto. Corresponde al Senado pronunciarse 
acerca de si dará a este proyecto el carácter 
de simple urgencia, ele suma urgencia o de 
despacho inmediato. Propone que se le dé 
el carácter de suma urgencia. 

Así se acuerda por asentimiento tácito, 
salvando su voto el honorable ,~erlOr Hi. 
dalgo. 
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El ::ieiíol" Presidente hace presente que en 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
,Justicia. faltan dos de los miembros que la 
componen: el honorable Senador don Luis 
Enrique COllcha, que se encuentra enfer
mo, :-- el honorable Senador don Romualdo 
SilYa Cortés que se ha ausentado reciente
mente del país. Convendría, pues, reem
plazarlos y propone para esto a los honora
bles Senadores don Fidel Estay y don Al
fredo Barros Errázuriz. 

Por a,,;elltimiento unánime se aprueban es
tas designaciones. 

El seüor Schürmann formula indicación 
para que se eximan del trámite de Comi
sión y se traten sobre tabla, dos proyectos 
de la Honorable Cámara de Diputados so
bre suplemento elel ítem 04-01-04, y tras
paso ele una suma del ítem 04-12-01, al ítem 
04,-12-04, todos ellos del Presupuesto del Mi
ni,sterlo t1el Interior. De estos proyectos se 
dió cuenta en la presente sesión, y ambos 
fueron tramitados a la Comisión Permanen
te ele Presupuestos. 
. Por asentimiento unánime se aprneba es
ta in(lil:nl:ión. 

Se pone pn discusión general, el proyec
to ele ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados sobre suplemento del ítem 04-01-04 
del Presnpnesto vigente, en la suma ele 
70,000 pesos. 

Sin debate se da por aprobado y con el 
asentimiento unánime de la Sala, se entra 
inmediatamente a su discusión particular. 

Snce"ivamente se aprueban sin debate ni 
modificaeión, los tres artículos de que 
consta. 

El proyecto aprobado es del tenor ti· 
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Redúcense las letras que se 
indican d,,] ítem 04:02104, en la siguiente 
forma: 

b) ........ " .. 
F-2) ........... . 
v) 
,Y) .......... .. 

$ 30,000 
20,000 

8,000 
12,000 

$ 70,000 

== 
Artículo 2.0 Supleméntase el ítem 04[011 

04, en la suma de setenta mil pesos (70,000 
pe sos) ,q ue se deducirá ele los fondos a que 
se refiere el artículo 1.0 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha ele su publicación en el Diario 
Oficia!". 

Se pone, en seguida, en discusión gene
ral y particular a la vez, el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados,so
bre traspaso de la suma de 2,s0,OOO pesos, 
del ítem 04-12-01, al ítem 04-12-04-g) del 
Presupuesto vigente. 

Sin debate, se da por aprobado este pro
yecto en general y particular. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. 'fraspásase del ítem 
04,12;01 al ítem O(12i[04Ig del PresupliC'sto 
del Ministerio del Interior (Subsecretaría 
ele Aviación), correspondiente al año 1930, 
la suma de doscientos treinta mil pesos, 
($ 230,0(0)" 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

A segunda hora, y entrando en el orden 
del día, continúa la discusión general de 
los Presupuestos. 

N o habiendo usado de la palabra ningu
no de los señores ,senadores, se declara ce· 
rrado el debate. 

Por asentimiento tácito se aprueban en 
general los Presupuestos de Entradas y Gas· 
tos para el año 19151. 

Con el acuerdo unánime de la Sala, l()s 
señores Echenique y Piwonka, usan de la 
palabra para referirse a los datos que en el 
curso de la discusión general, se dieron 
acerca del probable rendimiento de los de· 
rechos de internación en el año en curso. 

También usa de la palabra el señor Ba· 
rros Jara, para referirse al dato del proba
ble rendimiento de la contribución de he
rencias en 193,1. 
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Los señores Urzúa y Piwonka formulan 
~lgunas observaciones acerca de la aproba
ción general de los Presupuestos, que acaba 
de declararse. Ambos habrían deseado que 
se votase la adopción de las recomendacio
nes que hace en su informe la Oomisión 
Mixta de Presupuestos. 

El señor Oyar2lún dice que la aproba
ción general de los Presupuestos, no obsta 
a la aprobación de la idea de transmitir a 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ea, las insinuaciones contenidas en el in
forme de la Comisión lVIixta de Presu· 
puestos. 

Unánimemente se acuerda votar estas in
,sinuaciones, para que, en caso de ser apro
badas, se transmitan a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Por asentimiento tácito, se aprueban las 
1.a, 3.a, 4.a, 5.a y 7.a, y por 16 votos contra 
6, la 2.a; y por 13 votos contra 3 y 4 abs
tenciones, la 6.a 

Se entra inmediatamente a la discusión 
particular de los Presupuestos, y por asen
timiento tácito, se aprueban en la misma 
forma en que lo ha hecho la Honorable Oá· 
mara de Diputados, las partidas La "Pre
sidencia de la República", y 2.a "Congreso 
Nacional" . 

Se pone en diseusión la Partida 3.a "Ser
vicios Independientes". 

Se da lectura a un oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la República, subscrito tam
bién por el señor Ministro de Hacienda, en 
que manifiestan al S¡¡nado la conveniencia 
de mantener el Ítem que consigna fondos 
'Para la revisión de contabilidad fiscal por 
]a firma Price Watel'house. 

Usan de la palabra los señores Barros .Ja
ra, Núñez Morgado y Villarroel. 

Cerrado el debate se da por aprobada esta 
Partida, en la parte no observada. 

Votado el restabl-ecimiento del ítem a 
que se refiere el ofici'o. se aprueba por 17 
votos contra 4. 

Por asentimiento tácito se aprueban en 
la milSma forma en que lo ha hecho la Ho
nora ble Oámara d-e Diputadois las partida."! 
eorrespon/dielltes a los siguientes Ministe
rios; 

In teriol'. 
Relaciolll's Exterior-es. 
Fomento. 
Guerra. 
}farina. 
Agricultul'a. 
.Ju,,1icia. 
Bienestar Social. 
Propiedad Austral, y 
Dirección General d-e Obra:s Publicas, 

,se pone en di/>cusión la Partida 6 "~Ii
nisterio d-e Hacienda". 

Se da lectura al oficio ,de la Honorable 
CáJmara el-e Diputados en que aparecen las 
modificaciO'nes que esta ¡Oámara introdujo, 
('n esta Partilda del Presupuesto del Go
bierno. 

S{' da lectura talmbién, al oficio enviado 
por los señores Ministros de Hacienda y 
de Bieneii1ar Social, en que piden .al Sena
do. restablezca las subvenciones suprimi. 
da¡;; por la IIonorabl€ Oámara de Diputa
dos. 

El señor Ríos dice que el señor ::\íaram
bio desea formular algunas observaciones 
acerCa de este Presupuesto y ,del ¡de Edu
cación Pública. Rogaría. al S-euado qu-e pos
tergara sn consid€ra,ción hasta la sesión 
próxima. 

Usa brevementr de la palabra el señO'r 
BalTOS Jara. 

Sr acuerda Jdejar estos Presupuestos pa
ra la próxima "If'sión. 

Se toman -en consideración las modifica
cione¡;; rechazadas por la HonorableCá
mara de Diputados, de las que intrO'dujo 
el Senado €n el prO'yecto Ide ley sobre fo
ment'o ¡d-e la :exportación agrícola. 

S,e pone ell votación si el SenadO' insiste 
o no en la modificación del articulo 1.0, 
queconsisteC'nagregar, ,de,spués de la pa
labra "(']'(,al';'('" la frase, "por -el término doe 
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cinco años". Por 13 votos contra 3 !Se acuer
rila no in.s,ilStir. 

Se pone en votación si .el ,senado ,insiste 
en la modifi,cación del artículo 4.0, que con
siste en aumentar d€ 4 a 6 p€sosel impues
to ",obre la, malta para la fabricación de la 
ce·rveza. 

, 
Por l1&ntimiento tácito, con el voto en 

contra del s-eñor ICarmona, se acuerlda no 
insistir. 

Se pone €n votación si el Senado insiste 
o ,nO en la modificación del artículo 6.0, 
que consiste en cambiar l'a palabra "anti
CIPOS" por la palabra "préstamos". 

Por alS'entimiento tácito, con • .el voto en 
contra del lSf'ñor Ríos, se acuerda no insis
tir. 

Se levanta la sesión. 

CUEl'fTA 

Se diócnenta: 

1.0 Del sigu~nte oficio de la Honorable 
Oámara (de DiJputados: 

Santiago, .17 de Diciembre de 1930.-Con 
mot'ivo del mensaje y demás' ante>ced-entes 
que tengo la Ihonra Ide pasar a ,manos' de V. 
'E., la Cámara ¡(le Diputados ha dado su 
a pro ba ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese los suplemen
tos que ,se indican, al ítem 04, de la Partida 
02, del Presupuesto del CongrelS'o Nacional, 
'en la parte c'onespondiente 'a la Cámara 
de Diputados: 

lletra i) Uniforme y calzaído 
para .el pel"sonal de la g1:lardia 
~- v€stu~rio para los mayor
c1omos, oficiales ,de S'ala y por-
teros ". .' ...... ". ...... $ 10,000 

IJetra j) Para el Boletín de Se-
siones y demás publica:ciones 
de la Secretaría .. .. .. ..... 15,000 

Letra k) Para gastos gfmeral€s. 95,000 

Letra v) Plantas, tierras, abo
nos y otros efectos para el 
jardín del 'CongTeso ., ., .. 1,000 

El gasto <le ciento v€intiún 'mil pesos qU€ 
.este suplemento !Significa, se deklucirá del 
ítem 06!131051B elel Presupuesto de Hacien. 
da. 

Esta l€y comenzará a regir de'sde la fe
cha ele SU publicación en el Diario Oficial". 

Dios "guarele a V. E.- Arturo Monteci· 
n08.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2.0 De los siguientes inform.es de Oomi
siones. 

Honorable t-;enado; 

Yuestra Comisión d€ Legislación 'oy Ju~
ticia tiene f'l honor de informar O!! acerca 
de un pro,yecto ,de ley, remitildo por la Ho
norable 'Cámara dl' Diputados, por el cual 
se establece un procedimiento extraordi
nario para qU€ las personas afectadas p{)r 
la Ley de Propieelad Austral pu>€dan hipo
tecar loS' 'predios que poseen. 

1-1as diversas leye/S dictadas últi'mamente, 
COn el objf'to dé' regularizar nuestra ,zona 
austral, han ido produciendo sus ·efectos 
y consolidando en forma segura, el domi
nio c1e .-esa región en podé'r de S.lS 'legítimo!'! 
dlwño's. 

ConsecUf'ncia de lo anterior ha siido el 
desarrollo agrícola que ,ya se nota en estas 
p1'oyincia8, euyas condiciones de suelo, en 
la mayoría !Sin explotar, 'tenderán a, colo
carlas entre las de mayor importancia en 
nuestra economía nacionaL Pero para qU6 
este desarrollo alcance -el 'máximum de efi
ciencia, es neces'ario ,regularizar nuestra zo
na SUI', en términos ta,lesquepu-eda tener 
acogida dentro d-e 'las instituciones banca
rias y, sobre todo, .dentro del régimen de 
préstamos fL largo plazo. 

El proyecto 'en infol'me t,iende a ese ob
jeto; otorga seguridades a las institucio
nes de crédito para que puedan prestar, sin 
temor, con garantía de los Ipredios cuyos 
títulos {'manen del Fi!Sco o cuyo dominio 
haya sido ¡re,conociclo con respecto a. éste, 
elE' aeuerdo con las leyeti' dictadas última
mente sobre la materia. 

TJas personas que deseen constituir hi
potecas con garantías de las prOipiedad-es 
a que nos hemos venido refiúendo, deberán 
,~olicitar autoriza,ción judicial con tal ob
jeto alltr el .Juez Letrado ele Mayor Cuan· 
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tía de Turno, -en lo 'Civil del departamentc 
€n que eiS'té ubicado ell inmueble que se pre· 
tenda dar en garantía; y si lo estuviere en 
div.erso,s distritos jurisdiccionales ante 
cualquiera de los' Jueces respectivos. 

La pres,entaeión que hag'a -el interesa
do, qU€ entre otroB requisitos deberá con
tener los deslindes: del predio y el c.ertifi
cado de dominio vig-ente, será publica;da 
por medio d-e avisos o carteles con el objeto 
d€ ¡que las personaiS que se crean con dere
cho a la misma proipi-etda,d. puedan o',pon-er
se dentro de 10splazoBl y de acuerdo cOn 
las normas que determine -el proyecto en 
informe. 

De esta manera se obliga a los terceros 
que preten:dan dominio sobre, Un m'Í8mo 
predio a ejercitar las acciones legales, es
clareciénc1ose, la verdadera situación legal 
de estas propi.e,clacles. 

Los opositores s'erán coniS'Í1derados como 
demandantes y sus solíc'itudes se tramita
rán ,de acue~clo con la", reglas que deter
mine ,el título XII del Libro III de nuestro 
Código i1e Pro'cedimiento Civil, esto es, 
empleándose el procedimiento sumario. 

Las senten cias definitivas que se dict.en 
-en esta clase de juicios deberán ser ,anota
das al marg.en de la inscripción d-e domi
nio vigente. con .el ,objeto, ¡de dejar cons
tancia en el respectivo título de las alte
raciones que pueda sufrir -el ,cler.eeho del 
actua 1 ,o'cu[lante ,o pose.eldor. 

El a1'tículo 11.0 del proyecto, establece 
que contra lasel1tenc'ia que iCol1c.eda la au
torización por desistimiento del demandan
te o por falta de oposición, v contra la de 
.s.egunda instancia, no ,pro,c~derá re cUriS o 
alguno. 

La Comisión, aUJ1(lue está de acuerdo 
con la rapidez que deben tener en Su tra
mitación esta clase de juicios, considera que 
110 es aceptable eliminar a los fallos en re
ferencia, del recurso de casación en la for
ma. Este recurso, que ha sido establecido 
por razones de orden público, es indispen
sa ble para controlar la correcta aplicación 
y debido cumplimiento de todos los trámi
tes que· el mismo proyecto establece. Cons
tituirá, además, una garantía de suma im
portancia para los mismos interesado's en 
hipotecar sus predios y para los terceros 
que aleguen derechos sobre lo,s mismos. Por 

esta cansa. la Comisión ha creído conve
niente establecer dicho recurso. 

Las demás disposiciones del proyecto no 
merecen reparo a la Comisión en su parte 
substancial. Sólo se ha limitado a corregir 
su redacción con el objeto de ordenarla y 
hacerla más comprensiya. 

En mérito de las razones dichas, tienE' la 
honra de ~ recomendaros prestéis vuestro 
aSE'ntimiento a la proposición de ley en es
tudio con las salvedades que se han indi
cado y que pueden condensarse en los tér
mmos siguientes: 

Artículo 1.0 

Redáetase el inciso 1.0 en los términos 
siguientes: 

"Artículo 1.0 IJas personas que, en con
formidad a la Ley sobre la Constitución de 
la Propieclad Austral, hayan obtenido u 
obtengan el reconocimiento de la validez 
de sus títulos ele dominio con respecto al 
Fisco; que hayan adquirido o adquieran 
. ..... '" ... , etc" 

Artículo 2.0 

Reemplázase la palabra " ..... pretende" 
por "pretenda". 

Artículo 3.0 

Reemplázase en el inciso primero la pa
la bra " ... pide" por "pida". 

Reempláza,\e en el número 3) la frase: 
" ...... deberá acompañarse" por "se acom· 
pañará". 

El número 4) de este mismo artícu~o, se 
redacta como sigue: 

"La petición que se formula, expresán
dose si la autorización es sólo para el soli
citante o también para sus codueños". 

Artículo 4.0 

Heemplázase por el siguiente: 
"El juez ordenará que la presentación 
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sea publicada en extracto, por cinco veces, 

dentro de los 40 días siguientes a la fecha, 

e1 respeetiyo decreto en el periódico que de

signe, y, además, por una vez, en el Diario 
Oficial de cualquiera de los días 1.0 o 15 

más inmediato, o del siguiente si aquellos 

fueren feriados. 
CuanGo el inmueble que se desee hipote

car estllyiere ubicado en dos o más depar

tamentos. las publicaciones deberán ser 

hechas en un periódico de cada uno de 

ellos. 
El juez designará los periódicos en que 

deban hacerse las publicaciones, entre los 

de mayor circulación. 
Si en algunos de los respectivos departa

mentos nccJlUbiere periódico, la publicación 

se hará por medio de carteles que serán fi

jados durante 30 días en la Secretaría del 

Juzgado, en la Alcaldía y en la Oficina de 

\::orreo;;, sin perjuicio de la que correspon

da hacer en el Diario Oficial. 
Las publicaciones a que se refiere este 

artículo podrán ser hechas en días feria
dos" . 

Artículo 5.0 

. Agrtgase al final 
guiente frase: 

del inciso 1.0 la S1-

" . . . . . . . . . . .. o desde la fecha en que 

se termine el plazo de fijación de los car

teles. en s·~ caso ",. 
Reemplázanse en el inciso 2.0 las pala

bras: " ..... la fecha del último aviso", 

por la siguiente frase: ". . . . .. esas fechas" 

Reemplázase en el inciso 3.0 la palabra 

." tra te" por "tratare". 

Artículo 6.0 

Se reemplaza por el siguiente: 

"Los opositores serán considerados como 

de~:landantes y las solicitudes de oposición 

8e tramitarán en conformidad a las reglas 

del juicio sumario establecidas en el Có

digo de Pr0:3edimiento Civil, sin que en ca

so alguno pueda decretarse la continuación 

-del juicio, conforme al procedimiento 01'-

-dinario" . 

Artícrüo 7.0 

Reemplázase la frase: "...... a que se 

refiere el artículo 841 del Código de Pro

ce,dimiento Civil", que figura en el 'nci:"o 

1.0, por la palabra" ... respectivo" . 

Reemplázase el inciso 3.0 por el "igniente: 

"En esta mIsma forma se karán. l~,s no

tificaciones al demanc\mte qae no hubiere 

hecho la designación de domieiEo indicada 

en el núm~ro 1.0 del artículo :3.0 de esta 

ley" . 

Reemplázase el inci~o 1.0 P')1' el siguiente: 

"El comparendc podrá vaiEicarse con 

sólo la asistencia del demandante". 

Artículo lO 

Redáctase en los términos siguientes: 

"La sentencia definitiva i:>C anotará al 

margen de las inscripcione5 vigentes de do

minio que le sirvan r_e fundamento, con in

dicación del tribunal que la dictó, c'llSU fe

cha y su parte dispositiva. Sin esta 'anota

ción no prod'Ucirá efectos contra terceros' ' . 

Artículo 11 

Redáctase en la forma siguiente: 
"Contra la sentencia de pr¡mer~ instan

cia que conceda la autorización por dCi>is

timiento del demandante o por falta de 

opof>ición no procederá recurso aiguno. 

CÜ'ntra la segunda instancia, sólo procede

rá el recurso de casación en la forma". 

Artículo 12 

Reemplázase en el inciso 1.0 la frase: 

" ... " .por sentencia de término", por la 

siguiente: " ...... en primera instancia". 

Redáctase el inciso 2.0 en los términos 

siguientes : 
"Ninguna medida precautoria, dictada 

con posterioridad a la fecha del último de 

los avisos ordenados por esta ley o al tér

mino del plazo de fijación de carteles, en 
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sn caso, podrá impedir o retardar el cum
plimiento de la resolución ejecutoriada que 
CUlH'ed:!1l la autorización para hipotecar". 

Artículo 13 

SUllrÍrncse la frase: , ....... será perso-
nal", que figura en el segundo r0nglón. 

Artículo 14 

Reemplázase la frase final que dice: 
" .... _-_ constitución del gravamen que pue
da afectar al dominio de la propiedad", por 
la siguiente: " ...... fecha de la resolución 
que autorice la hipoteca y que pueda afec
tar el dominio de la propiedad". 

Artículo 16 

Reemplázase el inciso final por el SI
guiente: 

"Sin embargo, conservarán todo su valor 
los derechos que, a la fecha de la publica
ci'ón del último de los avisos indicados en 
el artículo 4.0 del cartel, en su caso, cons
taren de título vigente inscrito en el com
petente Registro". 

Sala de la Oomisión, a 2 de Diciembre de 
1930.- Nicolás Marambio M.- Osear Ur
zúa.-Jaeinto León Lavín. - Eduardo Sa
las P., Secretario de la OomisiÓn. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, remitido por la Honorable Oá
mara de Diputados, que modifica la ley so
bre internación al ganado. 

El articulo 1. o fija un impuesto básico a 
[a internadán tdlel ganado, determinando 
el artícu!lo '2. o, ,que el monto del impuesto 
fijado para el ganado yacuno se rebajará 
o a:lzará en seis pesos por cada centavo que, 
respectivamente, suba o haje de 1 peso 30 
centayos e~ precio medio ar1110111CO del ki
lo de anima~ vivo en las ferias de Santia
go. 

La forma en que han quedado rr~d.'letn
dos e,stos artículos, permite mantener cicr
ta estabilidad en el precio del ganado YaeU-

no, en un va,lor casi constante de 1 peso 
30 c'entavos el kilo en feria, monto casi 
exacto, según las informaciones que el Go
hierno ]la proporcionado a la Comisión, al 
que tUYO este artículo de con.sumo en el 
mes de Agosto úliimo. 

El impuesto desaparece tota:lmente euan
do elblo de animal vivo en feria llegue a 
1 peso 50 centayos. 

Con datos estadísticos se ha demostrado 
por el Ministro del ramo a la (Oomisiónque 
esta variación en el precio armónico del 
kilo de animal vivo en feria no ha tenido 
hasta ahora una infIuencia apreci~] ble en el 
precio de la Y8nta de la carne en el matade
ro y mucho menos aún en la venta al me-
IJUdeQ. "-

El artículo 3. o autoriza al rpre,údente de' 
lu República, para fijar la relación que de
he existir entre los precios m2L:ios del ki
lo de anima:l vivo en feria y el de expen
dio de carne al por mayor y al consumi
dor, farultándol0, además, para adoptar la5. 
demás medidas necesarias con el fin de evi
tar el rncarecimient0 injustificado de la 
carne, y para sancionar las infrarcciones con 
mul1as o clausura del negocio. E"lt.e artícu
lo aleja toda posibilida:d de espe>curla.cione,<, 
y en este concepto ha sido aceptado por la 
Comisión. 

El artículo 4.0 autoriz'a al Eje{lutivo pa
r!! determinar 10's puertos de internación elt' 
ganado. medida que el Gobierno considera 
indispensahle )Jill'il un mayor control de e~, 
ta internación. 

El artículo 5. o elimina al Territorio el8 
JI a gallan ~s delimpuesio respecto de lo;; 
ilnil1lalE'~ destinados a la industrialización o. 
tonsnmo dentro del mismo '{'erritorio, a fin 
(te no p2rtl1rhal' el funcionamiento de 103 
frigoríficos y tomando en cuenta que sólo 
en esta forma .se puede abastecer el Terri~ 
torio dehidamente. 

El éu,tículo 6.0 deroga la ley vigente, qne 
ha sido l11odifiC'ada totalmente. 

All:l1izac1as detalla'dametne por la ComI
sión ]ilS c1iy"rsa" disposiciones del proyecto_ 
éstn. ha estimado que ellas vendrán a reme
diar Hna sit1l3c-ión difíeil de la ganaderí:, 
ll!lcional. en cuyo auxilio prS indispensarble y 
muy l1l'g'ent2 (l('uc1ir. Por este motivo tienr 
la honra rrcomen daros l? prestéis nH~str(;, 

-------, 
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-
asentimiento -en los mismos términos en que 
"ien" formulado. 

S~la de In Comisión, a 17 de Diciembre de 
1930.- Arturo Lyon P. - Gabriel Letelier. 
-Alfonso Bórquez. - Carlos Villarroel.
Juan Luis Carmona. - Eduardo Salas P., 
S2l'l'etario de la Comisión. 

DEBATE 

l.-IMPUESTO DE INTERNACION AL 
GANADO 

El SE'nor Opazo (Presidente).- Corres
ponde ocuparse del proyecto "l.ue modifica 
la ley de impUf'sto a la importación de ga
nado. 

El senor Secretario.- El informe de la 
Comisión de Agricultura, dice así: 

"Vuestra Comisión de Agricultura tiene 
el honor de informaros acerca de un pro
yecto dE' ley, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que modifica la ley so
bre internación al ganado. 

"El artículo 1.0 fija un impuesto básico a 
la internación del ganado. determinando el 
artículo 2.0, que el monto del impuesto 
fijado para el ganado vacuno se rebajará 
o alzará en seis pesos por cada centavo que, 
respectivamentr, suba o baje de 1 peso 30 
centavos el precio medio armónico del ki
lo de animal vivo en las fE'rias de San
tiago. 

"IJa forma en que han quedado redacta
dos estos artículos, permite mantener cier
taestabilidad en el precio del ganado vacu
no, en un valor casi constante de 1 peso 
30 centavos el kilo en feria, monto casi 
exacto, según las informaciones 'que el Go
bi'Crno ha proporcionado a la Comisión, al 
que tuvo este artículo dr consumo en el 
mes de Agosto último. 

"El impuesto desaparece totalmente cuan
do el kilo de animal .vivo en feria llegue a 
1 peso 5Ó centavos. 

"Con datos estadísticos se ha demostrado 
por el Ministro del ramo a la Comisión que 
esta variación en el precio armónico del 
kilo de animal vivo en feria no ha tenido 
basta ahora una influencia apreciable en el 

precio de la venta de la carne en el matade
roy mucho menos aún en la venta al me
nudeo. 

"El artículo 3.0, autorizn al Presidente de 
la República, para fijar la relación que de-
be existir cntre los precios medios del ki
lo de animal vivo en feria y el de expen
dio de carne al por mayor y al consumi
dor, facultándolo, además, para adoptar las 
dt"más medidas necesaria,s con el fin de evi
tar el encarecimiento injustificado de la 
carne, y para sancionar las infracciones con 
multas o cla usura del negocio. Este artícu
lo aleja toda posibilidad ele especulaciones 
y en este concepto ha sido aceptado por la 
Comisión. 

"El artículo 4.0 autoriza al -Ejecutivo 
para determinar los puertos de internación 
de ganado, medida que el Gobierno con~ 

sielera indis'pensa ble para un mayor con~ 

trol de esta internación. 
El artículo 5.0 elimina al Territorio de 

Magallanes del impuesto respective de 1011. 
animales destinados a la industrialización o 
consumo dentro del mismo Territorio, a fin 
ele no perturbar el funcionamiento de los 
frigoríficos y tomando €n cuenta que sólo 
en esta forma se puede abastecer el Te
rritorio debidamente. 

"El artículo 6.0 deroga la ley vigente" 
que ha sido modificada totalmente. 

"Analizadas det.alladamente por la Co
misión las g.iversas disposiciones del pro
yecta, ésta ha estimado que ellas vendrán 
a remediar una situación difícil de la ga
nadería naeional, en cuyo auxilio es indis
pensable y muy urgente acudir. Por este 
motivo tiene la honra de recomendaros le 
prestéis vuestro asentimiento en los mis
mos términos en que viene formulad()". 

Firman este informe los honora b les Se
nadores senores Lyon, Letelier, Bórquez, 
Villarroel y Carmona. 

El proyecto dice como sigue: 

"Artículo 1..0 1)01' los animales \~ivos que 
se internan a:l país por pnertos marítimos o 
terr~stl'es se pagarán los siguientes dere
chos de intcrua'Ción: 

Por va cunos. mn chos ;.- heIJllJl'as, ¡:;i('11: 1 

veinte pesos ($ 120) cada uno. 
Por cahall:1res y mulares, noyentapeso'>. 

($ 90) cndn HilO. 
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Por a~nales, treinta pesos ($ 30) cada 
uno. 

Por (,,'e junos, veinte pesos (:r :20) caela 
uno. 

Por cabríos, diez pesos ($ 10) cada uno. 
Por 11orcinos, treinta pesos ($ 30) eaela 

uno. 
Artículo 2.0 El impuesto que deba pa

garse por los animale;;; va,eunos, según el 
artículo anterior, se rebajará o alzará (;11 

6 ;pesos por cada cenbvo que. respectiva
mente, sU'ba ° baje de un 1 peso 30 centa
vos el .precio medio armónico del- kilo de 
animal viyo en las ferias de Santiago. 

El Presidente de la República fijará 
qllincenalmente los derechos qne eleben re
gir. en {:onformidad a esta disposición y pa
ra este E'fedo estaibl ('cel'ú 21 lJrerio med in 
armónico del kilo de animal vivo. sobre la 
base del promedio de los precios d'e los aní
Dl\ll-es vendidos al peso en las ferias de San-' 
tiago, durante los -quince días anteriores a 
la fijación dclOls derechos de internación. 

Se autoriza al Presidente de la República 
fijará la relación que debe existir entre los 
precios medios del kilo dl' animal vivo en 
feria y de eX'pendio de la carne al por mayor 
y al consumidor, 
. Artículo 3.0 El Prrsidrllte de la ReTlúblira 
pan! determinar las demás medidas ten.dien
tes ;{ evitar el encarecimiento injustificndo 
de l'a carne y para sancionar las infraccio
lles COn multas que f] uctúen cutl'e 200~' 

5,000 pesoo y con la elausnnt tr!1lj1oral o U2-
finitiva del ne.gÜ'eio. 

Artículo 4.0 Se autoriza al Presidente de 
la Repúbli{'A'L p'ara detrrmímlr anualmente 
los pu{'rtos de mar y c1ec01'dillera por los 
cnaLes podrá efectuarse la internación de 
ga11'ado. 

Artículo 5.0 l.as c1is,posiciones de la 'l1l'e
sente 'ky 110 regirá,n en el Territorio de Ma
gallanes. reSlpecto de los animales destina
dos a l:a industrial-ización o rOl1sumo dentro 
del mismo territorio. 

Artículo 6,0 Derógase la ley númerO 
4,121, de 7 de Junio de 1927. 

Artículo 7.oEísta ley regirá desde la fe
"ha de su publicación en el Diario Oficia~. 

El señor Opazo (Presiden te) --- En él is
eusi6n general el proyecto. 

El señor Núñez Morgado.- Mi primera 
palabra será, señor Pregi'dente. pata mani-

festal' la sorpresa que me llrotln5c, h cita
ción a esta se"ión especial, en cir(,\lll~tan
cia que no estaba en nue,>tro Iwder ,el in
forme evacuado por la Comisión de Agri
cultura, relativo al proyecto so1;r2 impues
to al ganado extranjero, sorpre~a que es 
mayor, considerando la gravedad e im por
tancia de la materia de que nüs ocnpare
mos en la presente sesión. 

Declaro con franqueza que no entiendo 
bien la cuestión que se plantea con d pro
yecto en debate, que no he tenido tiempo, 
i)or lo demás, de estudiar, dada la forma ele 
citación a que antes he aludido. Entro, 
pues. sin armas al debate y sólo para de
fender intereses generales que veo; a la 
~il1lple vista, amagados. 

Debo empezar por manifestar que ano
che. el Senador que habla, y mi honorable 
colega rl señor Ca bero- no sé si también 
algún otro de los colegas representantes 
ele 1 :\ 01'te del país- hemos recibido el si
guiente telegrama, relacionado con el pro
,-ecto de ley en discusión; "Como importa
~lores de g;nado argentino esta provincia, 
creemos deber significar grave perjuicio 
que acarrearía ?\'orte de Chile los derechos 
aduaneros que pretende implantar sobre 
ganado argentino el proyecto de ley que 
pasó aprobado por la Cámara Diputados al 
Senado. C011 actual tarifa aduanera, du
rante presente mes páganse ochenta y cua
tro pe"os por cabeza vacuno, mientras con 
l11ley<! tarifa proyecto, pagaríanse doscil'n
tos diez pesos por cabeza, con lo cual precio 
kilo carne subiría más de sesenta centavos. 
El precio_ armónico actual es de un peso 
kilo vivo feria Santiago y ahora proyécta
se cobrar precio armónico un peso treinta 
centavos con escala de bajada o subida de 
spis pesos por cada centavo de diferencia, 
mientras actualmente escala es de aoce pe
sos por cada cinco centavos de diferencia, 
lo cual producirá el enorme recargo en el 
derecho internación a que nos referimos 
más arriba. R.ogámosle oponerse proyecto 
que encarecerá aún más vida del Norte y 
contribuirá hacer más difícil situación cri
sis atraviesan industria y comercio". 

Firman esta comunicación varios impor
tadores y comerciantes dedicados a estas 
actividades. 

Si hemos de considerar la situación que 
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se dedllce de la lectura de este telegrama, 
señor Presidente, me parece que no es una 
materia desprovü;ta de importancia la que 
se va a trataren esta sesión. 

Las provincias del Norte, como es de to
dos sabido, sufren actualmente una crisis 
económica horrible. No he sabido que en 
Chile se hayan producido jar.ás muertes 
por hambre. Pues bien, ahora, en 'farapacá 
y Antofagasta, hay gente que está murien
do positivamente de hambre. ASÍ, pues, no 
debemos mirar a la ligera el hecho de en
carecer aún má,s la vida, acentuando esta 
situación verdaderamente aflictiva por Ciue 
atraviesa la zona Norte del país. En mi ig
norancia sobre esta materia, no me explico 
cómo es posible que no aproyechemos la si
tuación actual para internar mayor canti
dad de ganado y proveer al consumo de eal"
ne y a la dotación pecuniaria de nucstros 
campos. 

Esta es, a mi juicio, la oportunidad pa
ra aprovisionar de ganado nuestros cam
pos, tanto por el bajo precio del ganado ar
gentino, como por la depreciación ele su 
moneda. 

Elevar los derechos de inte'rnación, en 
vez de facilitar la importación de ganado 
a bajo precio, encarecer un artículo de pri
mera necesidad en época de crisis y mise
ria, es algo que no llego a eomprender. 

La carñe es uno de los artícul08 necesa
rios a la vida, que más ha subido de valor 
en los últimos tiempos. El trigo y la ha
rina han subido en un 40 por ciento. La 
ropa, el ve8tido, ha sllbido también en un 
40 l)or ciento; las habitaciones, en un 50 
por ciento; y otras partidas de gastos del 
presupueS'to doméstico han subido en aná
loga proporción. La carne, sin embargo, ha 
su@ido en un ciento por ciento. 

Ahora bien, si a esta alza se agrega el 
nuevo derecho de internación que se nOR 
propone, este encarecimiento va a ser muy 
superior. El valor de la cabeza de ganado, 
con e,ste nuevo derecho, subirá en 130 pe
sos. 

b Qué se persigue con esta medida ~ 6 En
carecer el ganado con el cierre de la fron
tera? Hay, además, una exageración en la 
ley. que s,e propone, pues dice que ,cuando 
varíe en un centavo el precio de la carne 
en el mercado, que se fijaba en seis centa
vos y 'que ahora en la ley se fija en dOlOe 

centavos, se elevarán de doce a trt'inta pe
sos los derechos. 

Yo no me explico cómo se puede preten
der, así a la ligera, afrontar una situación 
q lle debemos mirar con atención. Se tra
ta nada menos que de la vida de la gran 
masa de nuestro pueblo. Me llama también 
mucho la atención este concepto de protec
ción y defensa de los frigoríficos del ~Terri
torio de Thlagalla,:es. N o alcanzo a compren
der cómo la zona del Territorio de Maga
llanes (1U('de libre a fin de no perturbar el 
func:ionamiento de los frigoríficos. ¡,De mo
do que, a juic:io del Poder Ejecutivo, impor
ta más la protección a esa indmtria de los 
frigoríficos, que la alimentación del pue
blo? 

Por estas razones, señor Presidente, y de
jando constancia de la extrañeza que me 
ha causado la citación a esta sesión, S'in de
jar tiempo a los Senadores para que estu
dien con atención el proyecto, declaro que 
le negaré mi voto. 

El señor Azócar.- Lamento no istar ~ 
acuerdo, en esta ocasión, con mi honorable 
colega el señor Núñez Morgado. 

Yo no creo, señor Presidente, en ese en
carecimiento, que teme el señor Senador, 
pues para eso sería necesario que no hu
biera en nuestro país la suficiente cantidad 
el,' ganado para abastecer el consumo. 

La última estadística nos demuestra que 
tenemos tres millones de cabezas de ga
nado vacuno, y con esa existencia se pue
de beneficiar en los mataderos la cantidad 
necesaria para proveer de carne a la po
blación, sin necesidad ele recurrir a la im
portación de ganado. 

y si contamos con el ganado suficiente 
para nuestro consumo, ¿ qué consideración 
nos aconsejaría comprar en el extranjero 
un producto que tenemos en casa ?Lo que 
me extraña verdaderamente es que el pro
yecto no se hubiera presentado Rutes. 

Este no es un problema complejo, como 
ha dicho el honorable S'enador. que requie
ra un estudio profundo; bastaría pregun
tal': i existe en el país suficiente ganado 
para proveer de carne a la población? Y 
si la contestación es afirmativa, me parece 
que uadie podría dudar de la resolueión a 
tomar, es decir, autorizar la prohibición de 
tod" importación. 

"El telegrama que nos ha leído el hono-



478 CA1tIARA DE SENAD()RE~ 
========~====~========================~ 

rabIe Senador es de los comerciantes e im
portadores de ganado, y a estas personas 
no les conviene el impuesto ... 

El señor Cabero.- Yo he recibido tele
gramas, en el mismo sentido, de socieda
des e instituciones obreras. 

El señor Azócar.- Debemos proceder 
"in mirar los intereses particulares de unos 
u otros. 

Yo combatí en ocasiones pasadas un pro
yecto, porque estimé que allí sólo se consul
taba el interés de los agricultores y no el 
interés del país. 

Dice el honorable Senador que son los 
obreros los que le han enviado esos tele
gramas del Norte. Yo debo recordar, señor 
Presidente, que los obreros siempre han 
consumido poca carne ... 

El señor Hidalgo.- Con este proyecto, no 
consumirán ni poca ni mucha ... 

El señor Azócar.- Yo creo que debieran 
comer menos todavía, porque las nuevas 
teorías sobre alimentación aconsejan que' se 
debe comer la menor cantidad de carne po
sible. 

Hoy día las agrupaciones que consumen 
más carne son nuestra c1as€ dirigente y las 
clase media, y a tal punto que abusan de 
este alimento, que en ellas se han difundi
dido enfermedades que reconocen como 
origen el exceso de carne en la alimenta
ción, 

Se ha manifestado 'que en este último 
tiempo ha encarecido la vida. Esto no es 
ef;,ctivo, porque actualmente han bajado de 
precio todos los productos de la agricultu
ra, en tal forma, que la subsistencia está al 
alcance de todas las personas que perciben 
un sueldo o salario modesto. De manera que 
la alimentación no es €n la actualidad un 
problema, porque el costo de la vida ha ba
jado considerablemente. 

En sesiones pasadas abogué en favor de 
la baja en los precios de los productos ali
menticios, porque notaba cierto €ncareci
miento en ellos; pero l10Y no se puede decir 
que se mantengll,n los precios altos, porque 
todos los artículos han sufrido una fnerte 
rebaja en sus pr€cios. 

No se puede producir actualmente en el 
país la carestía de la carne, porque conta
mos con suficiente ganado para el consumo, 
y, además, tenemos que d valor del gana
do €n pie ha ~ufrido una fuerte baja, a tal 

extremo, que el precio de los animales ha 
llegado al que tenían hace treinta o cua
renta años atrás. 

Hay tal exceso de ganado, que los agri
cultores que han necesitado vender anima
le con el objeto de juntar dinero para aten
der el pago de obligaciones urgente~, no 
los han podido colocar ni a vil precio. Esta 
baja en el precio de los animales ha llega
do a tal punto, que ha habido casos en que 
se han rematado vacas a 80 pesos, es decir, 
han salido en la subasta por la mitad o tE't
cera parte de su valor. 

De modo que el verdadero problema para 
los consumidores no está en alza. del ani
mal, sino en el comercio que se hac€ con la 
carne. 

Al precio que hoy día se vende el gana
do, d€beria venderse la carne, en relación, 
mucho más barata qU€ lo que se puede ven
der en la mayor parte de los países del mun
do. 

Pues bien, si el Gobierno adoptara algu
nas otras medidas para evitar el encareci
miento de la carne, tendríamos este artículo 
mucho más barato todavía. 

Este abaratamiento debe obtenerse por 
medio de la política que entiendo está em
pleando actualmente el Gobierno, cual es, 
evitar el abuso de los intermediarios que 
elevan el precio del artículo. 

¿ Qué se ha he0ho sobre este particular 
en otros países que poseen ganado suficien
te para su alimentación? Han formado ma
tadero-cooperativos, suprimiendo así a to
dos los intermediarios, consiguiéndose de 
esta manera que los ganaderos vendan di
rectamente al consumidor. Con este proce
dimiento se ha obtenido un enorme abara
tamiento en la carne y si se pusiera en 
práctica en Chile, tendríamos este producto 
aún más barato que lo que está hoy día. 

'rodas sabemos que, a pesar de la gran 
baja del ganado, hemos tenidº la carne $ 
precios iguales al de épocas en que los ani
males vacunos, valían un buen precio, lo 
que estú indicando que el precio a que ven
de el productor no guarda r€lación con el 
precio que paga el consumidor. 

De manera pues, que la alarma manifes
tada por el honorable señor Núñez Marga
do, no es justificada, ante la dictación de 
la ley que se discute; y, estoy cierto, de 
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qw::, si se produjeran abusos o especulacio
nes, el Gobierno tomaría las medidas del 
caso para evitarlos, y al Congreso le que
daría el recurso de dictar una ley con el 
objeto de remediar el mal. Aun más, puedo 
adelantar que, dentro del mismo mecanismo 
del proyecto que se discute se contemplan 
medidas destinadas a impedir las especula
ciones y abusos. 

Por estas consideraciones, daré mi voto 
al proyecto. 

El señor Oyarzún.-Yo rogaría a alguno 
ele los señores miembros de la Comisión in
formante que tuviera a bien proporcionar
me algunos datos que me permitan apreciar 
la cuestión. N o alcanzo a. comprender có
mo se podrá cerrar el debate sin contestar 
a las argumentaciones hechas por el hono
rable señor Núñez Morgado, que revisten 
caracteres de tanta gravedad 

Una cuestión que surge alrededor de este 
asunto es la de saber si hay o no interna
ción de ganado argentino al país. 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral) . -Se internan alrededor de 
120,000 cabezas de ganado por año. 

El señor Oyarzún.-Entonces esto está 
probando que hay escasez de ganado en el 
país. 

Yo soy poco entendido en materia de ga
nadería, pero pertenezco al vulgo consu
midor, que desea saber si es o no convenien
te para el público la dictación dt' una ley 
como la que se discute'-

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral) . ...-:Está en vigencia una 

ley que vence el 31 dt' Diciembrt' del pre
sente año, que prohihe la matanza de hem· 
bras menores de tres años. 

Existe una gran cantidad de ganado en el 
país que sirve para incrementar el ganado 
c1hileno, .Y que no se beneficia en los ma ta
deros. Ahora bien, con la baja considera
ble del ganado argentino, nos hemos visto 
in vadidos por los boquetes de cordillera de 
una gran cantidad de ganado, lo que ha 
hecho bajar el precio del vacuno chileno 
en forma que jamás se había visto antes tlt' 
ahora. 

Bstá demostrado fehacientemt'nte con da
tos estadísticos, que la relación entre el 
D1'8cio medio armónico de la carne por kilo 
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vivo y kilo de matadero está muy lejos de 
ser el conveniente. En efecto., tomando el 
precio medio armónico en los años 1929 y 
1930, tenemos que en Enero de 1929, cuan
do el precio medio era en Santiago de un 
peso cincuenta .Y siete centavos el kilo, en 
el Matadero era de 84 y medio centavos; 
en cambio, en Enero del presente año, cuan
do el precio medio era de 1 peso 31 centa
vos, el precio en el Matadero no había ba
jado apreciablemente, sino que había su
bido a 1 peso 97 centavos. 

Tenemos fenómenos como éste, debidos 
exclusivamente a la falta de reglamenta
ción: si tomamos un buey de 800 kilos, es
te animal viene a dejar de utilidad al i¡,ra
tadero la cantidad de 104 pesos, mientras 
que al carnicero le deja un beneficio de 
480 pesos. Hay un gran número dé' carni
cerías en Santiago que absorben esbl enor
me ganancia, pues el que gana menos es 
siempre el individuo que cría su ganado y 
que lo lleva a la feria. 

N osotr08 tenemos la expectativa de qne 
con esta autorización que se da al Presi
dente de la República, para fijar el precio 
medio y la relación de los precios de venta 
al por mayor y al menudeo, podremos no só
lo no permitir el alza del precio de la car
ne, sino alcanzar una baja considerable de 
los precios actuales. 

Las estadísticas pe.rmiten afirmar que 
hay alrededor c1(~ 3.000,000 de vácunos en 
e 1 país, y C01110 es más o menos un 17 por 
cieNto de este ganado el que se manda a la 
feria, tendremos aproximadamente medio 
millón de cabezas que podremos enviar al 
mercado consumidor, con lo cual a bastQce
remos inmediatamente todo las necesidadt's 
del país. 

El artículo 2.0· del proyecto establece que 
el impuesto que deba pagarse por los ani
males vacunos se rebajará o alzará en 6 
pesos por cada centavo que, respectivamen
te, suba o baj8 de un peso, 30 centavos el 
precio medio armónico del kilo de animal 
vivo en las ferias de Salüiago; de manera 
qUé' si llegara a subir la carne al mismo pre
cio que tuvo en Enero de 1929, por ejem
plo, o fuere mayor, el impuesto irá dismi
nuyendo automáticamente, hasta desapare
('el' totalmente. 
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Con la ley vigente no desaparece-ría nun

ca; quedaría por lonienos en 12 pesos, que 

consulta como impuesto básico la ley núme

ro 4,121. 
El proyecto en discusión es, aparente

mente, de alza del -precio ,de la carne ; pero 

inmediatamente que suba el precio armó

nico, irá descendiendo el monto del impues

to hasta desaparecer total y absolutamente. 

y en cambio, nunca se podrá llegar en la 

carne a un mayor pre:cio que el que tenía 

este artículo en Enero de 1929, que era una 

época normal. 
Estas SOn las válculas que se han buscado 

para que, estabilizando los precios de la 

carne, e's decir, ofre-ciendo al que cría ga

nado una.justa remuneración, no se suba el 

precio de consumo de dicho artículo. 

En el artí'culo 3. o del proyeeto, !le auto

riza al Presidente de la República para fi

jar la relación que debe existir entre los pre

cios me,dios del kilo de animal vivo en fe

ria y el de expendio de carne al por mayor 

y al consumidor, facuitándolo, además, pa

ra adoptar las demás medidas necesarias con 

el fin de evitar el encarecimiento injustifi

cado de la carne, y para sancionar las in

fI ac:ciones con multas o clausura del nego

cio. 
Más vasta no puede ser esta autorización. 

Ya ayer en la mañana dirigí una circular 

telegráfica a las Municipalidades del país, 

pidiéndoles informaciones acerca de la for

maen que debe establecerse esta relación 

y el monto a que debe llegar, para que no 

se perjudique el comercio Ideal, y dejándole 

al intermediario lo que sea necesario, pero, 

en ningún caso, que se le permite especu

lair . 
Pe!' eso, me he atrevido a decir en el Ho

norable Senado queeslÍa ley, que aparente

mente debía -producir una elevación en el 

precio de la carne, va a producir necesaria

mente, por la facuHad que se con:cede al 

Presidente de la República, la baja en su 

precio. 
y es precisamente por eso que el Gobier

no, que se ha. venido preocupando de las 

necesidadeslilel ,pueblo, viene a pedir al Se

nado que despache este proye,cto de ]ey. 

Sabemos que en la República Argentina 

hay miles de cabezas de ganado listo para 

pasar a. Chile, a coparnos nuestro mercado. 

En situación semejante, ¿ qué sucedería 1 Que 

tendríamos carne a un precio bajísimo, du

rante ,seis meses o un poco más y, cuando 

el pueblo consumidor estuviera acostumbra

do a comprar carne barata y a comerla en 

abundancia, la industria ganadera nacional 

estuviese en ruinas y el país vecino subiera 

los derechos de exporta:ción al ganado, ten

dríamos la escasez más enorme y, como úni

co resultado, la muerte de una indu,striaque 

nos es indispensable. Estas son, señor Pre~ 

sidente, las razones que ha tenido el Ejecu

tivo para presentar al Congreso el proyecto 

en debate, que mereció una discusión dete

nida en la Cámara de Diputados, durante la 
cual se formularon unas 'cuarenta indicacio

nes, muchas de las cuales fueron :condensa

das en el ,proyecto de que se ocupa el Se

nado en este momento. 

El señor Oyarzún.- Deben estar bastante 

decaída-s, señor Presidente, mis fúcnltade-s 

mentales, porque, la verdad es que, a ;pesar 

de las explicaciones que hadado el señor 

l'dinistro, no he entendido, una palabra, y 

no sé cómo va a producirse esta disminu

ción del precio de la {3arne en el mercado, 

elevándose en el proye:Cto los derecbos de in

ternación. 

Las mismas alegaciones que ha he,cho el 

señor Ministro, con re1liICión a la influencia 

que tendrá en el fomento de la ganadería 

del país en el futuro, las he oído en el Con

greso, durante veinticinco años, cada vez 

que se ha presentado un proyecto para gra

var la internaci&n 'del ganado argentino y 

siempre se ha manifestado que ese impuesto 

ya a contribuir a la baja del precio de la 

'carne, lo que, en la práctica, jamás ha ocu

rrido, sino que, por el contrario, paulatina

mente, ha continuado el alza en el precio 
del artículo . 

El señor Torreblanca (Ministro dé' la Pro

pi~dad Austral) .- Permítame el honorable 

Senador, una ligera interrupción. 

. No se ha notado disminución en el pre

CIO de la carne, debido a que el Gobierno 

ni l~s ~Iuni:ipalidades tenían faculta.des pa

ra mtervelllr en la fijación del mismo y, 

por lo que a estas últimas se refiere, esta

ban interesadas en que hubiera el mayor nú

mero de carni:cerías, es decir, de intermedia

rios, por la patente que debían pagarles. 

El proyecto en discusión dispone el alza 
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.Jc los actuales derechos de importación, pe
ro reservándose el Gobierno el derecho de 
0rgllnizar el consumo del artículo. 

Por otra parte, 110 se puede hablar, a mi 
juicio, de que se ya a producir un encareci
miento de la 'carne, porqup hay que contcm
pIar armónicamente todos los artículos de 
:lue consta el proyecto en discusión. 

El artículo 1. o fija en 120 pesos el dere
.:.:110 de interllación de los vacnnos, que en la 
a ctualidad pagan sólo 80 pesos; pero ei> ne
,~esario tener presente que la ley 4,121 es
'ablece qne, aun cnando suba 1 peso 80 'cen
ÜlYOS el kilo de car11P, siempre ya a tcner 
un impucsto de 12 pesos, que serán 18 en el 
X orte, porque sube en 1111 50 por cicnto en 
aquella región. 

Según el proyccto en dt·bate, cuando el 
lll'rcio suba hasta 1 peso 50 celltavos -y ha 
; legado f'1L ocasiones más a rriba- habrá 
.Jesa.parecido el impuesto. 

El proyecto contempla el interés de la ga
!llldería y preyiene el peligro de que los pre
·.ios 'caigan y sobrevenga el "dumping"; 
7rata. de mantener la estabilidad de precios 
y (1 e fijar una relación para el COllsumo. 

El señor Oyarzún. - Deseo manifestar, se
?-¡or Presidel1'te, que, como no entiendo la 
materia, a pesar de las explicaciones dadas, 
Yoy a abstenerme de 1'otar. 

El señor Lyon.- El Gobierno de Chile, 
señor Presidente, así como ha seguido una 
política proteceionista y ha defendido sus 
:ndustrias, ha querido también, desde años 
atrlÍs, defender la ganadería nacional. Por 
~ni pal'te,considero que esta políti'ca ha sido 
;, c('rtada, en parte, por lo menos en lo que se 
c'rfiere a defender sus g-ranclf's industrias 
-tales como la minera, salitrera y agrÍco
;a- pero no así en lo que se refiere a la in
:1Ust.rill. manufacturera, que produce utilida
.1 rs insignificantes a la nación. 

Si se ha protegido casi con exageración la 
jndustl'ia fabriL parece raro que no ,se quie
c'a proteger la ganadería. 

}[e parece 'conveniellte que un país pueda 
j)l'oducil' las materias primas que necesita 
})al'a la vida de su pueblo; me parece con
veniente que proteja la producción del tri
go y, por las mismas razones, la producción 
·le la came. ES'timo que es peligroso .para 
'¡lila Ilación no poner producir csta¡.¡ materias 
t'srncialcs para ,¡u vida, que st'a tributaria 

del extranjero para atender a las ne'cesida
des que de ellas tiene. 

PUeo'! bien, señor Presidente, ·cuando se 
propuso la antigua ley de escala movible pa.
l'a -el impuesto al ganado, se hizo un estudiQ 
minucioso sobre el costo que representaba al 
agricultor la pl'oduccióll de la carne y se 
llegó a la cOllclusióll de que el precio que 
llceesitaba sacar el 'criancero de gallado, pa
ra que su industria l,e di.era resulhdrl', era 
de 1 peso 10 centa "OS el kilo "ivo. E"ta an
tigua le~' de la escala movible de ,pr~cio a 
la internación de ganado extranjero, se basó 
en este punto departida: 1 peso 10 ceuta
vos por kilo "iyo. Creo que despnés la Cá
mara de Dilmtados rebajó ese precio) a 1 peso 
;) centa vo.,. 

DJsde hace algunos meses atrás, los crian
ceros se han quejado de la exigüidad de 
este punto el e partida de 1 peso 5 centavos, 
porque en la actualidad esa cifra es infe
rior al precio de producción del ganado, 
pues éste ha subido por muchos motivo/;. 
como ser: cl alza considerable de las con
tribuciones. de los costos de producción en 
general y de algunas otras causas más que 
se me escapan por el momento. Se calcu· 
la qlJe este costo debe estar fluctuando al
rededor de 1 peso 30 centavos. Entonce" 
se abrió paso la idea de elevar la cifra del 
punto de partida de la escala movible de 
1 peso 10 centavos, a 1 peso SO centavos. 
Por otra parte, en los últimos meses, con 
motivo de la crisis mundial, ha sobrevenido 
tilia baja com::iderable del precio del ga
nado en todos los países glandes produc
tores de ganado; de tal suerte, que en la 
Argentina, que es el país que exporta el 
mayor l1'úmero de animales a Ohile, se ven
den los animales a precios tan infinita
mente 111enores que antes, que si facilitá
ramos la entra.da de ese ganado, con segu
ridad se arruinaría la ganadería r,hilena a 
corto plazo. 

En la ley anterlOr, se había pensado esta
blecer una escala movible en la misma for
ma qne lo hace el actual proyecto, es de
cir, una escala descendente cuando la car
ne suba de precio, y otrll. ascendente cuan
do la carne baje, pero se drj6 únicamE'nte 
la escala descendente. 

En. resumen, el objeto de este proyecto es 
defender la ~anadería ll<lc;(lual, poequ'.l ¡.¡e 
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l'e(;onoce que esta industria es iJlclispellsa
ble para el país, industria que llO podría 
sobrevivir si la carne se vpndiesc a llOYen
ta, ochenta o setenta el,ntaYt)S el l:il()~I'amo. 

Por lo demás, esta medida, al mismo tiem
po que defenderá la p:anadnía llac·ioual, no 
tendrá los inconvenientes que P11 otra ópo
ca pOll1a t('ne1', porque al amparo (le las dis
posiciones de la ley anterio]" sobrc esta ma
teria, en los últimos cinco o seis aüos ha 
aumentado la ganadería nacional en forma 
considerable, de tal l:\uerte que en ('1 mo
mento presente, y aunque no consc1'YO en la 
memoria datos estadísticos al respecto, pue
de afirmarse que existe en el país g'anarlo 
suficiente para abastecer ll\lE'stras lll'.c:csi\la
des. Prueba de ello la ülI'imos eum1<10 se 
estalJleció la euarc'ntella al ganacl0 del yt'
cino país, para prevenir la epizootia. lllecli
da que no prov()C'ó ('1 ,tiza lit' la ("\]·1h'. antn; 
por el contrario, en esa 0])0('a sigui(í ha
jando. 

He leído en una estadístiea qne la ~'¡llla

d('ría chilena CUE'nta ahora con tl'E'S nlÍi10-
lles de animales Yacunos. Si fllera exaeto 
<,ste dato, justo sería calcular <[11(', por lo ml'
J]O", habrá un millón de hembl'as y, por ('011-
siguiente, como es prudentp pstimal' sn ]1n
l'ieión en un 60 por ciento al alto, tl'11c1!"l'
mos una llrodneción de GOO,O()(J YHC:UJlPS por 
año. 

Por otro lado, sin 'iUí' ,:l','¡\ \["]" lIll ,1dtO 
a bi>olutamente seguro, se estima q lIe 11 nes
tro país consume alrededor de :íO().()(}{) Vil

('unos anualmente. Por lo tanto, teIH'1ll0S 
('1 ganado n('cesario pltra satisfacer nuestras 
necesidades; y si así no fnera, n11a Vl'Z dic
ta(la la ley en proyeeto. la eal"l1e no POc!dl 
subir más allá del líJ1Jite raeiollal <¡nI' .~l' ha 
fijado para promover la intel'llac·jt'll IIp 
ganado argentino. 

La Hepública Arg,'ntilla .. el! ('1 mo]tlento 
adual, está dispuesta a ye]1c1c'l" ganallo a 
eualquiel" precio; al extrelllO de fllH' los g'a
lHlllel·o.~ se contentan con apl'oYl'ehar el ]>1'('

c·io ele los eneros y ~acrifi('al' la (~arll(,. Por 
l~01lSip:ui('11te, ho spría neees:trio fine S\lhlcra 
mntho la carne entrp llOSOtJ·O~ para qnp .~r 

internara ganado clt'] vE'eina país. 
Por lodemns, (-OH estt' pro~'pdo se ]wJ'si

g'llP ('1 lll'Opósito de mantener la l'arl1e al
]'('d('clor ele 1 peso :lO (~e,lltay()S el kilogTil
Jito. prrcio c1l1e. segUl·al1lC'lItc'. no IlB ienido 

.J a lli ás C'11 los úl timos CInco año,.:;, SiWl r.¡ Uf, 

Jla súlo l1l11Y snperior. 
Si c1eslmr.~ de promulgada la le~- C[u' abo-

1"a estl1d i amos, se 111'Ollnjera 1111 a pe'! ut'ña 
alza en pl ]11'ecio de la carne, para In cHal 
]¡"ln'ía I[ue suponel' que no dieran resultac10 
Eayol'Clble las elcmás medidas que se consul
tan 1lena imp('(li1'lo, siempre tenc1ríam"''' 1ft 
l:rlJ'llP a Ull precio inferior al (ine la Tnyi
lllOS a lJl'incipios de este aí"ío .\- mw,hn mú" 
barata qnc en los últimos einco años T\"eién 
tnmSell1'1 idos. 

E 1 señor Hidalgo.-X ° sé cómo se })Ut'clen 
l"olll"iliar las ideas expuestas aquí, en al'
ckn a que con esta ley "Vamos a mejol'ar la 
gnllac1t'rí;\ nadomtl, y a defen(terla d" la 
l:Ollllwtencia ,'xtralljcl'<1: con las del'laraeio-
11,"'; qne ha hl'l"ho el honorable Sl'ÜOl' L.I·on 
ill:(']"('¡¡ ele qUl' los ganaderos argentill u" e~

LII'íall lii';]ll\l:'sto.,; a sa('rificar la ('itril:, de 
SllS anilllales para yender sólo el (~I1l'l·( •. :\Ip 
illla~'ino qne por 111ucho que eIcyál'HInlls el 
ill1 PlH'sto al ganado argentino, la nechirlad 
qn\' tipn\' Il ('';OS g:,llHH1(,I'oS ele Yell\t"l" 'iUS 

clnilllal('s. Ilill"ía inútil el illllJUesto ... 
El ,.;('lío!" Lyon.-Es 11111." posible. 
El sl'í"íor Hidalgo.-~l' dice qne la ~ana

dnía nn"iomt] l'uC'llta con el número ,J" e<1-
hl'zas snfi"iplItl's para abastecer nnestro l"nn
~nlllO. Creo t[lle esto puede 8('1: eXi!eTc¡ por 
el momenio. pues es cierto que ha C1lllllf'l1-

hHlo pI g,\1Iado nacional; pero no del", ,1",;
('OIlO('('I"H' qlll' el C:01lSl11110 ha disminuído 
n;:traortlinariallll'ntl' . 

En ia c-int1acl de Santiago se sacrificaban 
lwsta hael' PO(·O. 450 ealwzas de ganado ... 

El señal' Cabero.--'-¡; 1\1:e permite Su 8r-ílO
liía da!'le 11n dato a e"te ]"E'speeto) 

~~]I un tell'gTi1llHl '1ul' la Cámara ,1," Co-
1ll,']"(·io <1(' Antofag-asta ha dil'ip:ido al sell()]' 
-:\Iillistl"o dpl 1I1tl']·ior. ]"('speeto de la eri~is 

q11(' exish' 1'11 aquella ~indad, s{' cliee que an
t'!,; se s,¡tl·ifil·aban en el matadero 30 () lll(¡~ 

aJlimales al elía, y qne ho~' rse lIÚlllPl"(¡ psU! 
]"('dlll'illo a 18, e011 telllll'lll:la a bajar H]a.~ 

todavía. 
El selío]' Hidalgo.-Decía, sellar Pr,'~idl'll

tl'" qlle l'11 Santiago SE' saerificaball dial'ia-
111('1111' hasLl hace poco, 1J1ás o lYlellt", 4:=;0 
ill1imall'S E'11 ('1 :\Iatadero; ahora p"e llÚlllP· 

1"0 ;¡lc:allza a 1I1ellOS de :200. Esa c1ismillUtión 
se (lebe, el llli juil:io, a la miseria 11G!"l'(o\'l)sa 
]lO!' (1'1(' ai nlviesa ('] país; y si esto OI'lH"P" el' 
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Santiago, calculen mis honorables colegas 
qué ocurrirá en Antofagasta y otras ciuda
des u.el ~ orte. 

Un agricultor de la zona central del país, 
me decía hace poco, que no confía en que 
a virtud de elevar o establecer nuevos im
puestos se mejore la situación de la gana
dería, ni se. de mayor auge al mercado de 
tonsmno, ni por lo tanto, se beneficie al 
}H'ocluctor. Para comprobar la crisis actual, 
me informaba también que compró una par
tida de los animales argentinos que trajr 
la Caja ¡le Fomento Agrícola, y que después 
de un año, más o menos, apremiado por sa
tisfacer un compromiso bancario, se vió obli
u.·aelo a enviar a la feria un lote c1z' 50 o 60 
de aquellos animales, en cuya venta tuvo 
Ulla pérdida neta de más de lOO llesos por 
~ac1a animal. 

[. Creen, los honorables Senadores y los 
agricultores, que bastaría la dictueión de 
o::;ta ley 1)ara que se SAlvara la ganadería 
nacional? }1e parece indmla ble que, además, 
sería necesario comultar algunas disposi
,·iones especiales para extender el mercad o 
"onsnmidor, habilitar al pueblo para que 
pueda comer carne, a pe"ar de la" tan ati
Iladas observaciones de lIIi honorable ami
go el señor Azócar, que ha manifestado que 
d pueblo. no tiene para qué consumir car
ne. i Y tal vez el viento que aspiran los po
bre", les basta y so.bra co.mo alimentación! 

El seño.r Azócar.- Yo no co.nsumo carne, 
se]¡o]' Senador, pero tampoco. me a limen
to de aire. 

El señor Hidalgo.-Hay pC'l'sonas que su
fren pl1fermedadcs, a quienes por preserip
ciún lIl{~dica, Sé' les pro.hibp (:0.111('1' carne y 
aun pan. 

El señor Azócar.-Yo. no. sllfro de ningu
na enfermedad que me impida comer carne, 
"°ltOl' Senador. 

El señor Hidalgo.-Su Seño~'ía c1ebi' ti'ner 
H1gún motivo para no. comerla. 

Elseñol' Azócar.-Repito, nadie y nada, 
mi' prohibe comer carne, señor Senadol'. 

El señor Hidalgo.-Hacc tiempo vivió en 
la República Argentina un vegebniano, de 
apellido Astorga, qne predicaba ]lor todas 
partes la bondad de su sistema de al.imen
tación, y como una pnwba (1i' ello se ten
día so.bre un techo de zinc cn las horas de 
mayor calor. 

El señor Cabero.-¡ Hasta que murió de 
fiebre! 

El señol' Hidalgo.-Pero. debe considerar
se que ese caballero no. desarrollaba activi
dades que le demandaran un gran desgaste 
físico; no ocurre lo mismo a nuestro.s traba
jado.res. Por eso éstos, lo. primero que ha
cen todas las mañanas, al servirse el de
sayuno., es comer un eno.rme trozo de carne, 
que los habilita para po.der des~mpeñar bien 
sus pesadas faenas. 

Por estas consideraciones, yo pregunto: 
¿ interesa o. nó al país que tengamos una ali
mentación barata, y que el precio de la car
ne esté en relación con los escasos salarios 
que reciben los obreros ~ Es ('vidente que 
sí. 

Ultimamente hemos estado discutiendo 
una serie dr leyes en fa-¡or de determina
dos grupos de ciudadanos, co.mo la que es
ta blecrní Ulla prima a la exportación de 
tt·igo. y o11'os pro.ductos agrícolas, para lo 
(~nal se impondrá a los consumidores del 
país un gravamen de 160.000,000 de pesos. 
::\1e parece que no es justo defender sola
mente las industrias y las fortunas ya crea
das, sino que también debe velarse por el 
bienestar de los chilenos que viven de su 
tI'abajo, que precisamente son la base sobre 
'1 ue descansa la nacionalidad. Por consi
guiente, creería acertado patrocinar una ley 
racional y lógica que fijara un salario equi
tatiyo a los obreros, que no. pudiera ser in
feriOr a 15 peso.s diarios, para que pudieran 
pagar los elevados precios que ·se cobran por 
1 a carne o el pan . Nada de esto se ha hecho. 

El abaratamiento qne se observa en el 
mercado, se debe muy principalmente a la 
disminución de los salarios de los o.breros; 
rebaja que ha traído como conser.uencia una 
rli'lminución de compradores, retrotrayendo 
a sí la si tuar.ión de l comercio a 1 a que exis
tía hace años. Como muy bien lo recorda
ba el honorable ;.;eñor Lyon, la carne tiene 
hoy (01 precio de hace seis añol> atrás; esto 
es lógico, porque la rebaja de los artículos 
rstá en relación directa co.n los salarios que 
¡teman lo.s individuos. 

A pesar ele las rllzones c1adas, en el sentido 
ele qur con la dirtación de esta ley no se 
va a encaref'er la vieja, no me puedo explicar 
qué pJ'ocedimiento de alquimia í'mpleará la 
modr'J'l1a (',,;cuela ecol!ómica utilitarista, pa-
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ra no 'gravar el costo de 1/1. vida a un cuan
-do se encarezcan los articulos dI' primera 
necesidad . No sé cómo solo con esta ley, 
los señores agrirmltores podrán alcanzar 
ma.yor precio para sus ganados, a la yez, 
abaratar o mantener a precio conveniente 
1a carne. 

El señor Azócar.-Bien sabe, el señor Se
nador, qne la mayor parte del precio de la 
carne no va a poder de los agricultores, si
no de los intermediarios. 

El señor Hidalgo.-En tal caso, suprima
mos los intermediarios. 

El señor Azócar.- Ese sería el medio de 
obtener un precie comercial para la carne. 

El señor Hidalgo.-Lo lógico es, supri
mir los intermediarios y obligar a los agri
éultores a reemplazar las ferias particulares 
por ferias colectivas, donde lleven sus g'a
nados y pueden venderse a precios razona
bles. 

De 'Otro modo, tendrán que g'anar eon l.l 
yenta de un animal, primero, la Feria; de;;;
pués, el a:hast€l'o. en se~uida el carnicero. 
dc., hasta qnr llega al eonsumidor a un 
Jlrecio proJ]übitiyo. 

Por otra paríp , no creo que !'>ólo este pro
~'ecto puede salivar a la ganadería naeio
nal,como pomfpo,samente se dice. :i\Iuciho 
más práiCtico sería que los li'errocarril€s del 
,E,stado iniStalarall clarros frilg'otr~rico!'; que 
permitieran tr'aer la s part-e.,> nohles elE' lo" 
,mimales que se henefician rll el Sur dd 
país, y venderlas rn el centro. De psta ~na
llera se proporcionaría algnn aliyio a los 
cOl1sumiclores y, a la vez,se fa voreceria di
rectamente a la ganad2ría nacional. 

Los efectos de este proyecto, ¡;i se COI> 

vierte en ley, seguramente los va a se!üil' 
rudamente el pueblo. Ya al obJ'cro no ie 
quedan artículos alime 11ticios baeatos qU2 

f'onsumi:r: lo,> porotos ;lmn pasado <3, Sler 
1'1'11 ar'tícnlo ,de lujo, la carne tiene un pre
cio excesivo. j Puede decirse que ha'sta el 
aire le está l'scaseando a los pohre!'>, P{)I'I(!UC 

sr· io limitan las grail1dcs f'onstrucciones qur 
él' alzan por todas partes! 

Creo que la primera función de los Po
der€s PúMieos es la dr dcfrnder lB ra7.il; 
dl's'Pu~s es posible miral' eh'os intereses. 
muy respetable,> sin duda. Pero no e~ est!' 
('1 momento de atender sólo a lo" último~. 

porquf' todos estarno,; profuudamente afee-

tados l'O]] la más gTa \'e ele las crlS1S que ha 
~()port;¡{lo el país. 

"10 me hubiera explicado este proyecto, 
si se ilnhi('sf' preselltfl(lo en d momento en 
<]llt' l'1 m"reado consumidor hu:biera recIa. 
mado ulla g-nlll demanda de animales y 
que la República Argentina nos estuviera 
haeiendo una guerra deslea'l, entrando ga 
nado ~- yencliéndolo a{luí a muy bajos pre
eio~; pero nó cuanclo no hay ninguna ame
naza de qU} f'l país veóno veng'a a vender 
nos carne en exeeso, a precios muy inferio
res a la nuestra. 

El señor Lyon. - Existe la amenaza ci.e1'
tade que Yenga ganado extranjero a como 
petir \'f'lltajosamen te al na,cional. 

Yo éonsideroqne esté pro Mema debe 
apreci>arfie no sólo bajo el punto de vista del 
abaratamiento ele la carne, sino también 
de que e-sa J'f'hajfl sea tan g;andes que al'rui. 
11:' la industria ganadera nacional, que tau· 
tos años df' trabajo ha costado formal'. 

Con f'ste pro:yeeto se fijarán Ios precios 
del artíenlo en forma 'que la ganadería na
(. iona 1 podI'á 1'1yi1', sin esquilmar a nadie. 

El señor Hidalgo.- Vuelvo a decir que 
no entiendo a.bsolutamente la alquimia con 
qu;> resue'lYen ('~te problema lOis) patrO'Ci. 
nantelS de este proyedo, dicliendo que "I~ 
sah-arú la industria ganadera nacional y 
que no se encareef'rú la carne. 

EII seúor LYon. -- He dicho antes que 
l1e'gará a pr2cios más 11'1;jos que los que t.,
nía hace añns. 

1\0 sé qué resulhdos irán a producir la,,, 
otras me<dida,. que Icontiene .el Iprolye·cto; 
pero ~i eHas son buenas, como espero, en
tOHef'S la ca me será más barata. 

El scñor Ca.bero. -Podrian adopta]'\f.~ ei!
til s otr'a ~ llI~dida, pero sin alz·ar el impuesto. 

El señal' Azócar.-All ohjetarse esh pr',
yecto, se loma como base de aeg'umeutación 
nna idea qUl' lladie discute. 

i Quién qui"l'r el encareeimiento de la 
cal'ne~ Xadie, y el proyecto no eoutemplil. 
esta circunstancia. 

De lo que se trata es d,:~ que en Ohile hay 
existencia 'suficiente de ganado para- el 
consumo interno Y. en consecuencia, pode 
mos abaste<:ernos a nosotros mismos. Srtl'i 
Señorías dÍc:en que nos abasteceremos a 
l'o~ta d"l alza del pret·io ~e la carne; pero 
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no pueden dar una razón que cornprnrhe 
f~t~ vatieinio. 

POI' mi parte, ohsel'Yo que e3 un princl
pio económico i'1d,isúutihle, que en Ull mer
~:ldo no puede suhir de precio un artícul f} 

euya flE'm:m(la está en igual propol'lción qu~ 
la oferta; saho qUe> se acumule el artlcu10 
en una sola mano y venga la i:'spcculilción. 

;;;i el país tiene sufi'C'iente gm,ado para 
:;1\'11(1e1' (':] eonsumo, no t:>ndr'~nl')2 f:llta (le 
oferta y, por cOJllsliguiente, no podrá sobre
nmil' encareCim;('llto df~ la carne. 

~"al ul'almcnt e. COlllO complell1?11 t.) d,~ la 
l'lim era medida que consulta el proyecto, 
se pueden adoptar otras que tirndan a evi
fin tambirn qne este artículo encarl~zca; 

¡lPro, pr?~iSamellte. t:¡·mbi€n se proponen 
¡¡]¡gunas. 

Estoy di; acuerdo en que s(Cl'ía convc:niel1-
te dotal' a los :F'errocaITiles de dementos 
p:,ra ayudar a la ganadería; por "j,mlpIG, 
dotill'los de (:alTos fri'g;oríficos que p2l'mi
tieran tra·el' ,carne de O~{)rno. Así ;,c iusta
larÍan en esa y otras regiones del .sU1', nra
tad€ros 'cooperata'Vos, cUiyoiS productos se 
tl'ansportal'Ían a 10·s ,graneles cenüos de COll
¡'Ull10 a prec.io e~lnitahvG. D-~ (;,.,te !nodo se 
tIa procedido en Alemania, en Jug'iaterra y 
otros paíse!', habiéndose obtenido un abara· 
tamiel1to de 40 pOi' ciento en el pl"'cio dl~ 

la earne. 
Diee el s3ño]' Senador que no compren

de que con este proyecto se vayan a subir 
lÜ''l derechos de mternación al ganado ar
Jt'mtino ~', a'l mismo tiempo, <{ne S;~ diga 
que ya a bajar el precio de la carn~;. ,Su 
!-\eüoría toma en euenta sMo <:'l artículo 1.0, 
prro no los demás. 

Recuerde, el señ-ol' SeJHldor, que hoy día 
10 son los agricultores lo" que abusan de 
]a situa(·,ión; las gTanel~s utilidades las per
(·j1)(>11 el comcN:liante, el intermediario, y, 
pre('lsarrn€nte, se trata de evitDf la inter
v{'neión de este último, o mejor dicho, ,de 
,;upl'imil'la. La carne debfl. ir dil'eetamente 
del pr(ldu~toi' al cünsmnÍJdor. 

¿ Nó quieren ahorrar los .:;eiíorrs. ~\f'nado

-res l~s ses'enta milllones qlh) :wten anua]-
1l1el'lÚ {¡el país, por COillipra de .'S];llaJo ,~x-
1rai1~~t'J'e, y al mismo tii~mpo, qu~ nos abas
tez('alll('h~ a nO;loÜ'ó~ mismÓs,dínídole· a la 
,'arne un precio inferio}' qUt ·l'l .1Ui~ tiell~ 
1'1'),1' 1 ¡O quieten los !i('ñOl'~" S';3ll'HI()r:'~ qu~ 

nos cOllstiln~'amo" en librecamhistas' Re
('uerdo que cuando se reformó el Arall,~el 

Aduanero hace pocos años, todos fuim0s 
aquí ¡,¡roteeeionistais; se llegó ha,ta prote
ger industrüIs enya materia pr:ma hay que 
importar del rxtranjero. 

En eam bio, a ('sta industria ·le la g':ilIa
dería, pa'ra cUlyo des1arI'ollo nne,no país 
presenta 'gránc1es faci'lidades, no se le quir
rp protege]'. 

y oIYidamos que. por la pi'opag-nnda he
eha por el Oobien~o, los atgricuHores han 
tratado de d,~saJ'roilar la ganadería, y he
mos logrado formar 'ma base, no "ólo pa
ra el consumo a{·tuaa, sino que asegura una 
exportación futura. que no~ significará una 
gran riqurza. 

Si b ahandoll[11l10'l en estos momentos, de 
aguda erisis para la agricn1tlU'll en general. 
r,;i la {'ntreg'amos a las fieras económicas re
presentadas por los competidores extranje
ros, seguramente se perdrrían los esfuerzos 
y sacrificios que "e han hecho para procn
ra]' su desanoEo. 

El que habla, siempre ha abog'ado por el 
abaratamirnto ele la vida. como le consta a 
los honorahles Senadores y, por cierto, no 
apoyaría el proyecto en clebate si tuvieri\ 
dudas que. en la práctiea pudiera oCllSionar 
un eneareeimiento de la earne. P.ero, PO]' 

el contrario, esto~' cOllven<;ido que, CÜ'llVI'l'

tido en -ley, eoníribuirá a mantener eil pre
eio actual, .:n el peo,r de lo,s casos, o tal yez 
inferior. 

A .Jos honorables 'Senadores que impug
nan el pro:yecto yo les preguntaría si cre!'iI 
que el precio de la ,carne ha bajado porque 
el impuesto actual permite la ünportaeión 
de ganado argentino; creo que SUR Seño 
rías estarán de acuerdo conmigo en que e .. " 
influenciá ha sido nula. 

Ahora, Sli en la práetica la ley prÚ'duce 
un alza en el precio de la carne, lo que nf 
creo, el Gohierno se apresurará a t(}maJ 
medidas para ¡i,vitarlo y si esas medidas nC) 
dieran ell resultado que .'lC espera, adopta 
rá otras nue\'as hasta eonseguirlo. 

Para terminar, señor Presidente, deho 
manife"tar que no creo que para el futuro 
esto pueda importar un peli,gro sodal, por. 
OU(' pneda regtringil' máll aun el cOn&umo 
d'e eárnes. Antes hien, estimo que sus di~· 
posicionf'lI tientdl'n a evitar que I!!>e agraven 
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Jo:< pl'li~I'O" de nlla "ituación (Iue existe, 
cHal s2ria la ruina de la ganadería wwio
llilL proyocandü entonces una grn \-c sitna
c;ón económica que afectaría a todos. 

,EIl señor Hidalgo.-Agracirzco la intelTul)
ción del honoT"ilhle Senador, tanto por su 
brevedad, corno por lo aClleioso ,que ha sido 
Su Señoría para allegar TI1H~Y()S datos al 

pl'ohlema en dehateo. 
En realidad. seuol' Pl'esi(lcute. yo 811C0I1-

trarÍa justirricadas las observaciones del ho-
1Iorab1(> srñor Az(,cnJ', si ~-o hubi21'a hahlH
do sohre 111 teoría dol olibl'ecamhismo; llil 

sé que al'~l'uno d(' mis honorahlescoloega 3 

haya hec'ho la apololgía de esta e>;('uela que 
yn nadie c1('fienc1r, sa,h-o aqu2110s que de
seal1 conocer por qué luchó Tnglatena hac(' 
mec1 in sigo lo. Ell este momento noestamo' 
discutiendo sohre los sistemas de libre cam 
bio o proteccionismo, sino únicament? de 
UD proyectoqne, eH la prácti("a, ya a COH
tribuir a que spa lllÚS grave la angustiosa 
situación en que se encuentra p1 pueblo 
e11 general o 

Se ha manifestado 211 esta Sala que e~ 
más importantp tratar de defender una d(~ 

las industrias nacionales que obtener el 
abast'ecimiento c1el país, y obseryo que 
('uando una industria se halla en situación 
<12 abastel"er el mercado, por lolla sim:ple 
fUlll"ión mecálliea, por de~irlo así, despla
za a los competidores extranjeros, sobre 
todo cnando esa industria ha estado defen
dida por el Estado durante un largo perío
do {le treointa o cuarenta años, como ocu
lTe en 2ste caso, con el establecimiento del 
im puesto a:1 ganado argentino. 

Es 110ce'Sario recorclar :que el en'cm~oeci. 

miento de la carne ha producido cOlll11ocio-
1]('8 en nU0stro país, como la deol 2-1 y 2:!. 
de Octubre de 19{)15, que pretenidía la dis
miull-ción (le aquel impuesto. 

Pero 110 es esta la cueBtión que ho.,- °W 

plantea. 10 no he estado defendiendo el 
lilwpcambio. ni que Y2nga el ganado ar,gen
tillO a desplazar al ganaodo chileno _ Lo que 
sostengo es que este proyecto deja en pie 
toda'l las c~ausas de encarecimiento clt' 1n 
carne. _opOWI"t:' no suprime tos illterlT!J~di.a
ríos, ili estahlcrc que s610 los productoore~ 
pueden traficar con el ?anado, ni crea lo', 
mataderos compara tiyos. ni la sllhstitueÍón 
de las ferias particulares por las feriascoo 

pel'atí\-as ce il~l,j(:UltOrl°S, sino qu!' se limi
ta 11 fijar 1111;1 (OuJlil'ilmci(lll al ganado qu~ 
entre' al paí~o 

en'e. Su ~(OíÜlría, que ('0\: cncal'('lorlo ti 
('nirada al pab ele ganado extnll1.iero. Yil 

a lograr illltomátieamc:llte han2]' a los in 
t('rmC'clial'i(l~. Si a',í fUeI'a, si con eso consí 
gniC>nllllos la fOl'lWH:ión o esÍ;1 ]y]ecimiento 
d(~ mata{[cl'o<; C'ooperatiyos, feri:1s COOPI'1'(I
ti"l"as di' a'l'rieultores, etc., YO estaría llilllO 
a dar mi yoto al proy<:>('Ío. P2i'O como w\lla 
ele esto Se ol)trndr~í; sino J19.i('cr pesar una 
l1l1eYil eontrilJUción schrC' los c()nsll.ll1id()l'e~ 

mi nIto será negati\Oo. 
POl' e,ta, razones ~, como 01 seuol' Minis

tro tiene tanto intr~r6s 211 que se despaehe 
este pro'~'ecto ell' los animales, como él d~

Cl', ~- p:Ha 111) alargar la discusión, dejo 13 
palahl'a llli1ilifestandofjue el l)royecto \'n 
dehate no resueh-e 01 abar:ltamiento de la 
e;aril". ni he\ll'fieia a los agricultores ~-. en 
1Íltilllo térm iuo. }1eSa sobre las clases desh"-
redadas de la forhma, que en la época_d'j 
crisis por que aÍl'a wsam03 ha'11 t2nido que 
soportar llna serie ele le'yes dictadas últi
mamente, fllH' Yilll a ('nC~ll'('cer aún más la 
viela o 

El señor Irarrázaval. - Voy a decir muy 
pocas l)ala bras. 

Deelaro, con toda 8inceridad~ que no me 
atrevo a negar mi yoto al proyecto, porque 
temo que sea efectivo que si no se cierra la 
puerta al ganado argentino, la industria de 
la l!:alladel'Ía nacional puede ir a una crisis 
definitiva, de la cual quizás hasta no pueda 
restablecerse jamás. 

Pero debo decir también, con ig'ual fran
queza, que cuanto he oído decir sobre este 
proyecto, dentro ele y fuera de este recin
to, no me ha convencido de que sea la so
J.ución definitiva del problema, ni el mejor 
camino que pueda encontrarse para abara~ 
tal' la "ida dentro elel país -:.- tener una ga
nadería propia. 

Esta solución simplista que todos los 
l)aÍsC's buscan, de cerrar la puerta en for
ma definitiva a la producción . extranjera, 
cuando sus productos no encuentran mer
cado, l10elS una solu<;ión, no )a ha sido en 
ninguna parte,ni es 1m procedimiento que 
He\"(' a la Humanidad hacia 'Una vida más 
tranquila. más pacífica y feliz. 

P(>ro, comprendo que mientras otras Dlt-
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C:l()Jli'~ h;¡i:l'lI esto, nosotros nO podemos c1e
S('llt"lhlrrnos ele ello; J)(Jl' el contrario, tene-
11lOr' la oblig'ación Ile a(loptal' igual medida. 

:-;¡ jUl,'" el pdigl'o de IjllP ArgPlltilla, por 
el )¡pc'[](I de Cll('Olltnll' c:nrado,s sws grandes 
HH'l',':1 ,1o~ ('OIlSlllll i dores. j}l'OCll rE' vaciar 
1lI1:, jlill·te (·Oll.~il:Pl'a1Jle 111' su proc1ucejón 
f,";)I¡illl,"ra F11 Chile. cansill1c1o con ello la rui
n a de' lluestra g'a lladl'l'ía 11 a ciona], tenemos 
Ja i>bl¡[!'al~i(ll1 elE' buscar nlla (lefensa inme
diata. sil¡1\ienl !Sea PU forma transitoria. 

j',,;,() 1'.S illcuestionable (111(' est-e proyecto 
\',1 el prollucir d encarec:imipnto de la car
Ill'. }V'cO o muc,ho; en todo caso erea una si
tUii,·j,',n q11e 110 e" simpútiea. 

Tnclayía, nO me parece tan eyidente que 
la !!i:llaclpría aüayiese por Uila situación de 
cri¡-;;s. aebido tan sólo a la importación de 
gaJ!iI,11l aJ'gentino. l-Iemos oído en el Parla
m(~lJtl). en los últimos .J año.~, a los señores 
}] i II Í,~ nos ele Estado reclamar muchas leyes 
Pl'otl,(·toras para la ganadería; con gasto 
(,oll"illt'l'ablf para el Estado, se han entre
gado llUPyaS y pxtellsas tíerra,s para esa in
(lustria: se han neado fuentes abundantes 
(1" l'1'~11ito para (tUl' los agricultores se de
diqnt'rl a este ramo, yéndose casi a buscar
los a ,,,ns tasas para entregarles ganado con 
que poblar f;llS campos y nmnclltar su pro
(1 llC'ci ón, 

Por e.stas raZOlles, tenemos ho,\' una gran 
calJülad de carnp. proyocaLla, por decir así, 
por ]1)'; hombres de Estaclo de este país -
ellt]'(~ lo.~ cuales debo contarme, porque he 
('onc:ulTido C'Oll mi \'oto a la,., leyes dictadas 
CO]] ral, objeto ~ ~- existe el peligro de que 
en j'l()('()S al-lOS mús NW proelncción será mu
c:hísimo llWyÚl'. pnesto qne t;P hacen gran
ele" ['>;t'Ul'l'ZOS para incorporar a.la ciyiliza
ción :' ¡¡ la [ll'oc!nc:cióll nacional lllleY11S ex
tensiones el" te1'rp110. quP r';erún otras tan
t(¡~ t'ucmter; ]ll'odnctoras lll' ganaelo. 

Por otra. parte, no es un misterio para 
nadie In cl'isil~ qUf' f;llfren hoy las industrias 
princ:ipaJes del país: especialmente la in
l1ustl'ia salitrera, que ha reducido conside
rablemente sus trabajadores, lo que trae 
por eons-ecllencia 'una c1i,sll1Ínución fQrtísi
nía en lo, COn"'ltmOlS en el principat .!perca do 
de los productos de la agricultura. 

L¡¡ ha.ia (le j01'1131es y la nec:psiclac1 ele ha-

cei' economías, (¡ue obliga a los particula
res a !'educ:ir el presupuesto de sus hogares 
~'. por consiguiente, a consumir menOlS {Jar~ 

11e, es otro factor (l11e influye en el merca
do. 

.:\os encontrilmos. pues, por un lado, con 
una mayor producción, y, por otro, con un 
m.pn 01' conSnmo de earne; lo cllal oC';¡siona 
11 los agricultores las mismas dificultades 
Pll que se han encontrado tOd06 106 produc
torC's. en gelleral, clebido a la sobreproduc
ción. 

Por otra parte, sefíor Presidente, medi
das de esta naturaleza no pueden tomarse 
sin (1 ne existan temores muy justificados. 

Hemos estado dietando leyes para fo
mental' la exportación, no sólo de nuestras 
materias primas, como el hierro, el cobre, y 
otros, sino también de artículos manufac~ 
huados r -especialmente agrícolas, En los 
últimos añolS esta tendencia a exportar se 
ha intensificado con respecto a los produc
tos de la yid, sca el viho, sea la uva misma. 
Tam bién se dan facilidades extr 1,ordinarias, 
como no existen en ninguna parte del mun
(lo, para que s-e hagan plantaciones de' ár
bclelS frutal PIS en todo el país, persiguiéndo
se también la idea de exportar, Pero, señor 
Presidente, ¿ podemos pretender que un 
país ('omo eA nuestro, lejano de los gran
des centros consumidores, sin gran pobla
ción dentro de él, pueda colocar en el ex
tranjeroel exceso de producción ~ ¿Lo re
cibirán otros paÍiSffi si ponemqs barreras in
franqueables para que los productos d~ 
ellos no penetren en el nuestro ?Creo que 
esto es absurdo. Si cerramos la p'uerta al 
ganado argentino, lógicamente tendremos 
cenada también la puerta ele ese país pa
ra llue,stras n1anzanalS, langostas, flores, y 
otros poco,,:; artículos que le enviamos. 

El señor Hidalgo. - y para nuestras 
maderas, 

El serlO!' Irarrázaval. - y ésta será Ulla 

repnsalia justifieada. Si tal ocurl"e, segu
ranlente, dentro de corto plazo 1100 e11con
tral'emo.s obligados a dictar leyes que COD

cecian ril'ima.~ exccpc'ionales pal;a 'nuestra 
producción ele frutas, 1angostas, flores, etc., 
a U!Hjll e fl1 los paíselS yceinos consumidores 
SP hahlr ,1E'l "r1nmping'" (le los' productos 
e l1i1rl1o,;. 
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El señor Opazo (Pre.~ic1ente ) .. - Permíta
me', señor Senador. 

Como ha llegado el término de la prime
ra hora, se suspende la ¡sesión, quedando Su 
Señoría con la palabra. 

-Se sU8pe:ndió la sesión. 

SEiGU~DA HORA: 

2.-IMPUESTO DE INTERNACION AL 
GANADO 

El .señor Opazo (Prpsilkllte) .~- Conti
núa la sesión. 

COlltinúa la di.~(·usión del Jlro~-edo que 
aUllH'l1ta los dpl'cchos de interlHl~ióll 111 ga
nado f'xtranjero. 

Puede contilluar llr';ando de 1 a pala ora el 
}](mOl>able señor Irarrázayal. 

El señor Irarrázaval. - Señalaba, señor 
Presidente, al terlllinar la primera hora, 
Jos peligror'J (iue PllYlle]\"('n r)l'o~'ectos co
mo el que se discute. por las represalias a 
que suelen dar ]¡lgar de parte de los países 
que puedell considerarse afectados por las 
medidas que tiendan a dificultar la expor
tación de 108 aJ'tículo~ CIne producen. Creo 
que este aspecto de la cuestión clebt!ríamos 
estudiarlo y meditarlo detenidamente. 

NueBtro 'país necesita: colocar en el ex
tranjero una gran cantidad de productos, 
especialmente de materias primas, y debe 
pl'eoc'U'parse seriamente de armonizar SU/3 

intereses con los de los demás países. Ha
ce pOCOIS días tuve oportunidad de impo
nerme, con motivo de la organización de la 
Cosach, de que un pequeño país europeo, 
que no tengo para qué nombrar, había esta
blecido 'hace dOR años derechos prohibiti
vos para nuestro salitre, a cansa de que 
Chile no consumía ningún producto de ese 
país. Se hicieron algunas gestiolles para 
eliminar esa dificultad, haciendo presente 
que en los dos últimos anos Chile había 
consumido mercaderías de ese país por va
lor de c'uatro o cinco millones de peS08, y 
que, seg-nramerJtp, esa cantidad aumentaría 
en el futuro; pero la respuesta que recibie
ron los agente" del Gobierno fué la siguien
te: "Es cierto que Chile ha consumido pro
ductos nuestros por valor de cuatro o cinco 
millones de pCfiOS; pero también Jo es que 
nU(lstro proYe~dor de á7.oP, que es Norue-

!.'"/l. cOllsume productos nuestros por valor 
de Ü"l',,('i~ntos millones de pesos, y ustedes 
cOlllpl'('nclel'áll que en tales condiciones es
talllo.~ obligado.s a darle la preferencia y a 
mantener, por reciprocidad, abiertos nues· 
tros puertos el los productos de ese país". 
Y. COliJO se ('omprende, esta actitud es per
f('(:tamellte lógica. y nosotros, que tenemos 
'ltH: bu.~cal' c:olocación para nuestras mate
]"ia.~ primas ~. aun para los productos de 
11l1pstra galladería, ya que, según nos ha 
dieho l'l honorable señor Azócar, con las 
llH'dic1as (le protección que se han tomado 
" íl fa \'(n' de dla, estará pronto en cOl1dicio· 
lJ,~'; (!p exportados en cantidad apreciable. 
lenemos fIne YE'r modo de colocar nuestro 
excedente (le prod·ucción. 

('n'o, srñol' Presidentf~, que en realidad 
las holuciolles que tratamos de dar a nues-
1ros probl emas a grícolas e industriales, con
~¡sü'llte.s en ayuda para la agricultura en 
forma de pl'ima,~ de exportación, o de la 
imposición de del'€chos prohibitivos a los 
prod nctos i~imilares extranjeros, pueden ser 
acl' pta bl es sólo como soluciones transito
rias; pero e.~ indiscutible que debemos en· 
trar al fondo del problema si queremos re· 
solyerlo realmente, ya sea celebrando tra· 
tados comerciales o adoptando otras s01u
(·jo]]e,'; de carácter definitivo. 

Yo es-to~' e¡erío de quc este proyecto no lo· 
gorariL ,>ol\leiollar el problema interno, que, co· 
mo !'oe ha dicho; p]'oyiene ,1" la mayor pro· 
ducción de carne, mayor producción que se 
elebe a l¡¡s llledidas protl'ccioni~ta, adopta
das por el EstRdo, que ha facilitado la com
pra de ganado por los agricultores, a la 
falta de poder consumidor causada por la 
cl'¡-,is !!I'llf'l'al ;", f'~'I)(~eialmente, de las in· 
clll~hia'i <;alih-rra y minera. 

Por otra parte, si se lograra estabilizar 
el precio de la came en el centro del paí'l. 
qne ri; la zOlla más afectada pOi!.' esta situa· 
(·ióll, puesto que aquí está e<l mayor pode,,: 
eomumidDl', pueden originarse otros pro· 
hIrma.., intl'J'l1o<; que afecten a la ganad'ería 
Llr·] cputro dt'l país. 

~-\"í. por ejemplo, s,i las grandes eanIPre· 
~as pl'odu{'tol'as de carne deM:ágaUanes., 
C[111' hoy f'lHmentran cerrados los mel'ca.dQi, 
ingle~e", drsvial'an S1~ prooueción hacia !ti 
(~('ntl'() df'1 paí~, errarían una sit.nEtción rou:,," 
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agl'ada'hle e intere-sante- para los consumi
dores rre e"a zona, ya que a bara1al'ía conSl
der:~blemrnte el precio ele este artÍ-cu.lo; pe
ro cc" <1 gravHJ'í,l , en cambio, el pl'oblema que 
impoda ]Jara IlUe"fra a'gl'icllltm'a la gran 
lll'f'(lucciiin de la ganadería argentina. 

,E'i evidente q lle las cuant.iosas invf'l'siones 
que E'xigp el establecimie-uto ide frigorífico,s, 
;¡,-,í ('('mo la inC'stabilidad de los precios de 
1:1 C:1]'11(', ~)U('drll dificultar el aba,s'tecimien
tn ]wl'manenfe eld centro dd país con car
ne ú(' Magallane:,; pero si fuera posible es
tabilizar los precios y los grandes p-roduc
tores de carne de la región austral queda
rá n en si tua ción priviJegiad:a, respecto de 
los del p:lÍ<; v('cino, la competeneia sería 10-
e:11 ~nl;1mpnte, v ~j bien log1'31'ía aba'ratar la 
vida, ('11 efllllhio ngl'aYaJ'ífl cOl1'üderablrmr,n
t(, el ]H'O bl f'ma po]' el ql1r re>';i]Wcta a ] a a g'l'i· 

cultura, 
A Jll'opó~ito IIp i'~tO. <¡niero hace]' una o<b

"(,l'yación <¡up se me vien\~ a la mente en es
tf' inst:mtr. Si es cierto que en nuestro pais 
el trigo e~ ca]'o, que la canle es ca1'8 y que, 
en gene·l'al. 'ion excesivamente earo.s lOos 
pJ'(}(ll1eto,> de ]a agricultura, esto se debe 
prineipa1lmente a que e·s demasiado ele
vado el valor que se ha asignado a 
fa tierra. En realidad, la tierra en 
111H'.<;.tro país se ha va'lor-Ízado Homi
n¡llmente en los últimos añoiS ;por obra 
dI" lo~ propietarios mismos, ,del Fisco, inte
re"ano como está en aumentar las rentas 
que percibe por contribuciones y de lag ins
titncionE-'3 de c.ré,dito, que han pre,strudo con 
garantía de ella más de lo que legitimamen
te han debido pre'3tar, tomando eu cuenta 
10 que realmr'nte produce y las expecta.ti
vns que ofrece. 

Thto es un problema que por el momento 
pu€'(lr comiderarse sin solución, daidos los 
fuerte~ intereses que hay vinculados alre
<1('1:101' de él, porque una fuerte desvaloriza
(016n de la tierra, no oolamente afE'ctaria a 
lae¡ instituciones de ·erédito y a Jos Ban:cns, 
por el dinero que han prestaldo eon ga,ran
Ha de ella, no sólo afeCJt:a·ría· al Efltado en f'1 
pago (1~ las cont;ibuciones, sino a ~a mayor 
fla.rtto d (' los propietarioe¡ mi,gmos, que han 
contraído comproinisOs y oMiga!eiones·· so~ 
hl'e la base del ~alor exag8rado que hoy día 
tiene ]a pt'opiedad agdeola. 

P~l'a drterminal' el val()r de los productos 

8g'I'íc'ola o, se parte de la b'lse de que la cua
Ilra dr tielT3 en el centro 'dell pnÍs vale de 
(~natI'O él cinco mil ppsJús, y que más al SUl' 
('~te valor es de dos o tres mil pesos. Es evi
(Irllte qnr esta es una ;r~!nl'iza.ción eXClger'a
da y que en m 0111 Rutos de criids, cmuo la. 
pOI' '111r (tetuahurntr a;traves'a,nH}3. cuwndr, 
hay lwcp,si,c!ad de vender propiedades agrío 
cola..:. los intere~ad(ls "p ;'lmal'g'uel1 de pn

lWI' de manifies,tr pI ('1'r0J' de su valoriza.cióu 
px('e~iva. Así hemos vis,to que han "alido (, 
T'<:mate propieda,des agrícolas por precio .. 
muy inferiores a ,,;u avalÍlo para el pago del 
impneslto de haberes. Esto se debe cxclusi· 
yamente a que la tasación, que p" la bai<¡' 
para apreciar el va]ol' dr las propiodade'< 
a~Tí('olas ha "ido muy abultada y esto pro
voeal'á la liquidación de muchas personas o 
inst,itueiones que no podrán resi&:tir la rri
"i" aduar Por otra parte, sobre la base de 
que la cuadra de terrenos agrico:l'a,s vale 
tr(~g. cnatro o cinco mil pesos, 'ir han I'Dl

prf'nclido obras de regadíD que dcberán ser 
rostpada'l por los pro·pie1tarios y ha resulta· 
clo en mnehos ea:s',:,s que e,1 costo de las O'bralil 
ha ~ido -mperior al valor efe1etivo ? c()m(~r

('ia] d~ la·; tierras que' entran el ~er regaela~. 
El 8el101' Piwonka. -Eso pl'l'lcisament¡> 

ha oeul'rido con ('1 coanill dd 'Manle, señor 
Sell'aclor. 

El seño.r Irarrázaval. - En reaU(hLd, ,,1 
caso que cita el honorable señor Piwouk8. 
p,,, una (l.' las exp~riencias desgra;ciadas en 
."sta materia. Evidentemente que todo p,,,. 
to p0c1ría co·mpensarSle si t.uviéramos una 
pl'oduceión agrícola extraordinaria, si .pa· 
sammos del 'cu,ltivo un tanto rutinariD :' 
primitivo de nuestros C[1mpo·s al cultivo in· 
tf'llsivo ele produCtto,s de más valor, ·como 'le· 
ría la pl'oeluceión de frutag, pe'ro esta PI'\), 

ducd6n no puede b!lJSlIal'se en el solo consu· 
mo inierno del país, con su escarsa población 
(le cuatro millones de habitantes diseminll
dos en nuestro inmen~o territorio y sin ma
yores 1:"2'Cnr80S, de manera que nnuea podl'tt 
<;('1' un gran eou;;;nmi:do,r de frutas. 

NllCstra única exp3ctativa para la pro
{lucei{m dr frutas, es ,la expol"tR1ción. Debf" 
mas pi'epal'al'110S pall'a com.pensar por medio 

cdf' ella las crecida'l suma .. de ,dinero que q
]e11 anualmente al extranjero en pll~O de 18 .• 
mereaderíao;; o pr.)d\)lcto~ que se internt\n 
al país. 
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... \í:TC1,,]mel1t1' no producimos m;da que 
(:0));,1 itllya Hll monopolio. El ~alitre, qlle in

a nu(,qro lJatrimonio la previsión 
,k ¡,!c!Ull()S de m\t'c:tros estadist.as y la 8:111-

¡n'" d,· nu('"t1'o., solcla.c1o ;m la Guerra del Pa
,·¡fi,C(l. ha dejarlo ,lEde hac(' algunos afias de 
('ol1'ltituir un mOllfJlJOlio, como ([ue tiene 

. hoy, Ha quP libra L' ruda C0ll11wtencia con el 

,¡¡lit;,·> ,int6tico para abrirse m('rcado :>n el 
("n]fl,'l·ci.¡ nl1lllclial. Xu.,,,tra producción de 
,·oh,r.· fin" :;1' l'llcontraba hasta hace poro 
en ,inHlci!in eXCCl'eiOllrtL ya qn(' las mÍllas 
e,l{¡n ('¡'rca de la costa y son de fácil explo
tati(,)] - ,i ~(' l,h CfJ!l1l'al'il con las de otros 
P;!J,,(",. que "C' (,llCU2ntnm a mncha distan
(·tn ,·1 lllal·. (:OllIO la" qnr existell ('H ~-\fri('a 

- h,,1' r l'dllci(lo cOlF;iclC'r¡,blemente sns la
b(,]',',. 

ElI Cí,Il:"(\~l1enclCJ, (¡,'be·mos eOl1VeUCel'llOS 
(le (Plt." tellC'1l10,; que lmscar coloc:¡¡ción pal'il 
ll1pq:',¡, prodlldos ell lo.;;; mercados extran
jero". di' qne no pOlChmlOs ('o]oC1l<lrll0,S ('11 nn 
t"'l,1?ndi(10 aislamienU" celTé!ndo nuestras 
:']cluilEa, ele nn mndo absoln7o. co]ocáu(lonos 
1:'11 "ül,ileiones un tant.) ridículas. 

Hae!" tres anos se dictó una ley que esfable
('i(' r]t'l'('chos ]wohibitiyos 11 las naves qu" 
la" compañías chilenas adquirieran en cl ex
tl'¿111j,>ro. e011 el fin de fomentar ('1 drsal'l'o-
110 d' la inrlustl'ia naviera en e'l país, pcro 
Ll le.'" no clió e'11 la prádica el rc'su:ltadfJ que 
ar' ella "e esperabn, ~' a,í en la f!eSlOn dé' 
ay{'r hemos tenido que de.spa1char un pro
y('c';(1 que' tiende a modificarla porqne, a pe· 
sal' di' su') disposiciolll'S, las naves que se 
cr"la podrían ser constrnÍdas en 1'1 país, ha 
h"bi(ln enle S0).!'11ir roml1l'~nclohl" ell el ex
tJ·;111.] "ro. 

Pw' lo qne respecta al proyecto en deba
te. como 10 dije al empezar, lo vot·aré por co
ba nlíf!. pues 110 me a trpvo a cargar con la 
re"'11011~abilidad de que, si no se aumeJiÍa cl 
im¡'¡lP.Cro n 1 !!.'111ado arQ'entino. se produzca 
la 1'111n;1 ele la ganadería nacion(lil. No me 
:ÜI'f'YP. ]Jor consiguiente, a correr el riesgo 
ele qur mi voto influ:va en la suerte dell pro
yerto. Lo votaré, 10 repito, por eoharclía, 
<'011 101 f'~pPl'al1Za de que los hombres de Go
bi?rnil"-e preOl'Thparán de buscar, más qnr 
solnclnnpQ artificiales. soluciones comple
ta" \. cl;~finitiva" para el] doble 11roblem(i 
mF' h'iY envuelto en e'l'te asunto, o sea ase
;,if';:::' ~'l pOl'yenir (le la g:~m3drrla nacio}1fd, 

que· r~ Ulla importante rama ele la agTicul 
tena, a ~('g'lll'a Ilrlo al mlHll1 o ticm po el a ha~
j ec·imirll to el,' Cilrne pa 1'(1 nuestra pobl a,eion 
('nforma CJ]1(' el COll ,mmidor pUf'da adqui
l·ir];1 a bajo l)l'C(~io. 

El ~eñor Barros Jara, - Creo, ~eñor Pre
sidente, que deho (lecil' llllin nOC':lS pala
hras c1e~ll1lé~ de las oh"o;·y,·(ciol1rs que ha 
oído el Senado. 

A mi jllicio. C'l yrobl,"m:t que nos ocupa 
110 ha sido c·)lIsielcra.ao en su verdadero as
pcdo, eua'1 e<; el ele que nuestro país se en-
0nrninl (11 la mi,;ma situación qu" los paí
,(', que participaron en la g'uerra mundial, 
n ,ra ron lllla (l('ucta pxt;::l'lla muy cuantio
'fl. CU,I'O'-; lntr>l'CSf" y amortización dr,bemo,; 
eubril' con uestros propios rccursos. 

Ahora bien, 1, qné han hecho los ]laíseg 
europeos f'n tal situación? La prime-ru m p-
Ilida (¡ue adoptaron fué cerrar ~us aduanas, 
como sr chcf'. a 1" int2rnaciónde productos 
extranjl>ros y al'bitraron medios panl pro
ducir lns artículos qne antcs se yeÍan obli
g'nclos a importar. 
~ o;; vemos. pUC3, en la necesidad de re.s

tring'it, en Cllanto s?a posible, la entrada de 
prodnc.tos extranj(~ros, porque con esto vie
}1(' el anmf'nto considerable de letras qu'! 
cubrir. y no hay el dinero sufi,ciente para 
])é1g'Rl' el interés ~' amortizar las drudas qUI! 

ellas representan. 
La intrrnacióll ele al1im~ile8 de la RepÍl

blica Argentina c1a lugar a que sa.lgan anua.l
mente del paí'S muchos millones de pe'lo.s. 

El señor Villarroel. - 60,000,000 de [Je

so>;, señor Senador. 
El señor Barros Jara. - Pues bipJ1, la ~a

lida de tan eonsiderabl(· Sl.1ma (le dinero, 
contribuye al agotamient,o económico d~ la 
Na·ción y la verdad es que estamos en él 
dl'brr d," cerrar la pnerta POl·'.'tond(~ se es
curre anlla:1mcntr tan Clwntíosos ~a,pit:tl"s_ 

Se erre cOllmm1menf"r>, y E'n estú hay un 
grave ('rror, qne el abaratamiento de ]a 
(,~Irlle producid 1m may('\1' Cf.J;']suUio de es
tE' 2)rtÍI'1110 (1(> pl'i~lera nec,csidad, ]V"1'0 h 
,,"rrla(l es qne si pse a;baratamiento prl)vie~ 

n0 de' nna ma~'or internaci6n de gana.do,en 
pago de e,l "aldr{¡ d!'l llaís una cnDrme cail
üclarl de dinero y no disponiendo el públi
eo con;:;nmic1or elr recursos raraeompr'lr, 
forzo~ampnte tendrá'n qué di"minllil' los (~on-
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JIu,"!" alg'l1llOS aiíos. ('j] una época ele gran
dc'~ dificl¡ltac!es ecollómicas, siendo yo miem-
1)]·(, ,¡,.: ('ollsrjo tld Haneo Nal'iollal, quü,e 
¿¡\"('í'j"l1m' cu(¡] era el ('onsumo ele pan en 
:-;nlltiIlQ'O: .\' Al pfel'fo. ¡'c'corrí c1iyensos ('sta
blec-llllÚ'lltol'; (le panaderías -;.- pndo Conyen
('{']'1¡,,' ele que ,;(' ela hora lI1uc·ho menos pan 
ljlll' i¡lJIe,. JlOl'IJ1W el público hahía tenido qne 
J'bt.,·j¡IQ'iJ' sns c:ompras ('011 l1lotiv(í ele la eri
~h )>t,)' ({He' atnn'esáballlOs. 

Enn'l' las di\'('r.sa, p<1l1HCle!'ías que yisité, 
J'I'c'l1""llo [a cl,- 11]] ,,('ilor qnc', extl'aüaelo el!' 
lil" W',c,~nlllt;¡, 'l\\C' ~'o lc' lIal:Ía ¡¡erna (le la 
e!lpil"¡,lael elC' j)l'od\\e'e·ic'lll cl(' pan ele fil1 e,.; .. 
1abi·· .. ililic·lIto. se sillti(l Illo!l'"to, pero 1llJa \,pz 
Iln" ,,' illl]lllSO (lel ohjetiyo qur me lleyaba 
:,,' 'r' ,.¡j(¡ ('\\l'l1tll (1(· (¡Uf' to(los los demás es
t¡¡hl""¡;;li"lltos ele ]lal1~l(lt'l'ía llahían 1'f~strin
~id(, 1·()Jhidpl'ah]l·m\'lIte "n proc1w·;'i(m. se 
Jílilnif,¡,t{) ])1'Ol'l1l1llclllll'l1ti' a.!tr(llleeic1o (le la 
i]otiL·j¡¡ '[lli' le jll'OI)()]'cionaba, Jlnes él, al ob
"('1'\',:1' 1'] fen{llll('110 (le la elislllinnción de sns 
\'('lllil'. había lkgiHlo a el\lpal' a algunos de 
011'; C:lll]lleado", creyendo «(ne !le robaban, 
p\1V' i'!lJOl'aba 1J1li' la aguda crisis (le aquel 
Pl1tO}ln's traía ('lIJ\IO con:secl1el1eia la dis
]¡]ilm,·it'm dd pOlle·y (1)lllprarlOr 11el público, 
Jo Ij\1" lóg'j'('ilmellte l'!'jH'l'clltía en todos lOfi 
])e'!(),·jL)S (, incln-;j ria", illi·luso el de pmlilde
ría. 

1'\1",,, hiell, s('ñor P]'er'iidente, si sale anual
llH'nt" del pllís la suma de fiO.OOO,OOO de pe
~o..; pnl' 'l'Ollcepto de illl110rtaeión de gana
rlo i¡rgentino, elaela la restri('eión de dine
ro ,'11 '{1H' nos ('l1colltramos, lejctS ele mejo
l'a l' nestra (1 ifícil sitl1ilpión, lo más seg'uro 
f''i CJl1t' habrá ele empeorar. 

:';-1' 1" posible pl'etemler qnr el Banco Cen
tr:ll ,,·a p] úni(·o J'eg'ulaclor ele la situación. 
'1.;\ \"'1'11;)(1 f'''; 1[lle 10-' partiC111Al'('s carece
IIl()~ ,1,' letra>.;, ,\'(ll1f' carece también de ellas 
el Rétl1VI) ('elltntl, l() Cjlll' en la prúche'a tSig
nifi,·" 'IUl', "j im})oJ'iaJllo,c; anualmente de la 
n:('lJJil República, ganado por yalor de 
fiO,(H)1 !.IIOO ele' Jll'''O~, a(lellChmos esa canti
clarl :'. como a nUl',stl'O turno, no exportamos 
1,rollndos. Ilal'iouales a la Argentina, for
ZO'-illll!"lltl· eso, 60 millone¡;; debemos cubrir
ir,,, f'n llinero efe{'tiyo, lo que contribuye a 
t'lH',ll'I'(,('l' enormemente el yalor del dinero 
en el país. 

El ;'l'1I1)rnellO r1l' 111 etiea,sPZ de c1illC'l'o, 

afecta a jodo>.; los productos ° IllE'l'cadel'Ías 
(jlle "Oll ohjeto de tl'ansa{'ciones comercia
les. La propiedad misma se ha depreciado 
por falta ele dinero ]Jara adquirirla, a tal 
l'xtremo (jUl', el q11e c1i",pone hoy de capital 
I'fedi\'o, P01' sumas insignificantes puede 
ilc]¡l1liril' pl'()}.liE'clac1e::... ele gran valor. Igual 
('osa tSu(J('c1c' eOIl los diversos artículos d~ 

('Ollsumo. 
Xu<,st ni situaci6n es la del deudor que 

no tic'nC' COll qué pagar, l(Ue no puede produ
(·ir, qne' 110 ¡lllccle mandar sus productor; al 
c'xtnmjero. 

Se nos c1iee C[ne no }¡ay que cerrar nues
trils aduanas y que es necesario darle la ma
llO al yecinc). '\osotl'O~ tenemos como veci-
110 ;1 la República ~\rgentina, que produ'ce 
lor'i mismos produdos ngrícolas que Chile, eso 
"i q He mÍ!" bara to~, ¿Qué e'-lperallZa tene
mos entonces de llegar a nn aoCuerdo con ese 
país, sobrp intercambio d(~ pro,dnctos a·grí
e' olas ~ 

Hace t ieUlpo se tra tó de exportar vinos 
chileno" a la Repúbliea Argentina, pero 
ocurrió que inmecliatamente allá subieron los 
clereoChas lIt:' aduana que los gravaban. A pe
,<1 l' tlr esta alza c1e clerec.hos, se siguió ex
portando villo, y entonces se juntaron varios 
yinicnltores el p -:\Iendoza, y donde ciert.a so
ciedad remataba "inos chilenos, >colocaron 
nUf'si.l'l)S vecino" una existencia considera
hle ele "ino argentino a precio muy infe
l'ior, lo qlle impidió en abtSoluto la exporta
ción, pues era imposible que nosotros, con 
('apitales J1lny peqn'eñoo, pud~éramo>s compe-· 
ji)' eo,n los ea pita les enormes de que dispo
)lcn los productores de 'M:endoza. 

y en cuanto al ganado ¿ qué ocurre en h 
República Argentina? Que en este año ha 
habido a11;\ nna gran producción ganadera 
que no '3(' ha podill0 colocar y entonces los 
dneTlOf.; ele' crianzas t;e eliren: tenemos que 
"ender r:-;tr ganado.a cualquier precio. Co
mo ~e ('ól1lprenc1e, e~to C'onstituyo una vel'da
(lera nmenaza para la ganadería chilena. 

Ha.\- tocLnía oÍl'n ~Tay(' aspecto de esta 
cnestión, l'llal PS el nlatiyo al descenso que 
ha experil1lcmtil1lo el cambio argentino, pues 
si antes pl nacional valla 3 pe¡;;os C'hi!e
nos y fl'ac·cióll, ho~' yale t;ólo :2 pe,os y cell
tavo~: por 10 tal1to, ellos obtienl'll una gran 
\'e111a5a. trayendo sn ganado a Chile', porque 
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lmnque el pr('~jo ~e¡¡ lluís bajo. akaJlzan unfl 
flH'l'te ~ompensación por la ransa qne aca
bo de indica r. 

D,' mal1eJ'a que 10("; argentinos llOS traen 
!'H ganado y se 11 eyal) llUf'stra s letras; no')
otrOf: tel1f'mó" que pagar f'll billetes las le
iras respectivas. Y entonces. J en qué con
diciones yan a quedar nue"tl'os agricultores, 
que tienen qlP yent1pl' sns animalrs gordos, 
después de siete me.,e5 de talaje, a precio 
illfrri01' al que png¡¡l'O!1 pOI" pIlos estando 
fla cos 1 

y lo f:Ul'lOí'iO es fIne ha~' qllirne¡.; rstiman 
qur esta situación se puede manteneJ'; y no 
!<(' pien<;a en la situación general, que es su
Jn:lIllentr difícil, Es una situación casi impo
Rible ya, porque las deudas .no 'co'l'respOndeJl 
:¡ la producción. Sobre nue6tra8 espaldas lle
vamOs un enorme fardo y tenem06 que tra
bajar para ver modo de tener con qué pagar 
11l1e8tra<; obligaciones. E'n el Presupuesto 
p!lra 1930, se consultan 30.000.000 de pe
so':\ máf; que r11 rl del año actua'l, para aten
der pI servicio dc estas deudas, y es de ad
'\'rrti1' q uepronto se COIl tra taJ'á otros em
préstito,s, e11."O seJ'vicio ],l'e8J'gará el próximo 
Presupuesto el! 26,000,000 lJl{¡s torlayía, 

¿, y entretanto qué hacemos para saLir de 
esta situación 1 
~ada. Algunos qtlleren CJUP ab]'¡¡mo~ 

nue"tras aduanas completamente, que los 
i'xtranjeros traigan al país todo lo qne de· 
sr en ; quieren que 101'; argentino'! hagan sUi 
negocio y el agricultor chileno se hunda. 

¿ Qué se va a com;eguir con esto? Que no 
~(' ¡;igan sublstrayendo annalmente 60.000,000 
de pesos a la economía naeional )' qw', al 
miflIDo tiempo, nuestros agricultol'es pllrdan 
vivir, aunqlie pobreme,nte. 

El señor Oarmona.- -:\0 ocuparé la aten
eión del Honorable Senado "ino por hreves 
minntos, ya qne el señor Millistro nos ha en
(:Ill'ecido d pronto despacho del prcyeeto e11 
debate; pero no puedo menos que hacer "lna 
,~ahred,ad por la circunstancia de aparecer 
mi firme al pie del informe qur se ha leído 
f'11 está 'Sa la. 

La vrrdad es qur es brevísimo rl tiempc 
qu'e fie nos ha eOllcedido para el estudio y 
deflpaciho de este l)J'oyedo, ya que solamen
te ayer tarde se reunió la Comi,sión encar
gada de estudiarlo y apenas ha habido tiem
po para ímpr'imiJ' 1'1 lnformf>. 

Yo ti'll;!'O nlgunas <;alvedadcs que hacer 130-

brf' ('~ta materia. ('~omo creo haberlo manl
l'(.',tae[o ('11 la" pocas palabras que dije en 
la Comi"ión ac(']'ca de ella; pero eomo r.] in
forJlw apal'PC'C firmado por mí, quiero deja,' 
eOllstancia ele qnc eso no quiere decir qUE' 
acepte pI pl'o.ncto. J.lejos de e,so, soy contra
rio :1 él y le negaré mi voto por las razones 
,[ue paso 11 expresar. 

Sr' trata dr 11n proyecto que aumenta lo> 
(Ir1'ech08 de internación que hoy gravan ai 
ganado argentino, aumento que l'epresenta 
(11) nt!ol' de 40 pesos más o mcnos por cada 
animal va,cuno. Y, consecuente con los prin. 
,ipios Que vengo sustentando desde hace lar
g'o tiempo sobrr esta materia, no acepto este' 
l11H'Ul gravamen, así como no acepto el qu'" 
)IO~- pxiste, porque creo que estas alZJas d,' 
,1 Pl'P("]lOS ¡] (' ill ternacióll 110 hacen sino eu
ca ),('l'P)~ el precio de los artículos dr primer;, 
IIp\'p,,i(1arl rl1 el prr6ente ca,'3-O la carne. 

Est{¡ fresco too a \"Ía en la mente de todo~ 
Ilosotros el recueroo del proye,cto que aca
bamos de despa,cihar sobre primas de .expor
tarión a los productos agrícolas, por el cual 
>;e pstablreió 1m impuesto de 15 pesoo por 
('a<1;1 animal vacuno que se venda en las fe
ria'. Lneg'o r~ este nn impuesto nue,vo, un 
gravamen más que se impone a los anima· 
les "acunos que se con6umen en el paÍS, 

.\)¡ orll pOI' este proyecto se elevan los de
]'('('hos d(' inierlJaciún n 120 pesos por anima', 
"acallO, Y pl al'tículo 2. o 'importa una .une
na7.a inmil)rllte de qne esta a,lza sea mayor 
aún si el pr'pcio medio armónico d,e lB. carne 
qne se1'H fijado ql1ineenalmrnte, haja aun
qne sea HIl solo centavo de 1 peso 36 ceno 
t¡¡yOS por kilogramo. 

Como entiendo que esto signifi.ca elevar el 
)ll'ee i o de los animales,. sin duda se produ
:ci1'H un ¡¡Iza en el precio de la carne ven· 
dida al detalle y, en todo caso, si preten
(le únicamente mantener un precio fijo, nr. 
HO ('uól sea la ventaja efectiva .que vaya a. 
obtpl1E'I' el con~umid(}J' por el heclho de fi
jarse pI precio de la carne, reservándose 
('] d (,l'eelJO de ele\"ar en 40 pe60S el 1'alor 
df' e'ada vacnno. 

Se ha dich{) tambien. señol> PI'esidentp, 
que este proyecto tiende a proteger la in· 
dmtria ganadera nacional y que nuestra pü. 
blación de ganado alcanz:a a tl'es o más mi
~lones de c~abez.as. o sea el n6mero sufi· 



19.a SESlON I~X'l'nAORDINARIA EX 18 DE DlClEMBRE DE 19:]0 49::: 
>----==== 

,·ie11te para abastc('c[' el con/mIno dc nne'Stra 
pobla(·ión. Si esto fuera efcctivo. señor Pre
,lentr. despu€-s de la protección ilimitada 
(1\H',>e ha dispensado a la ganadería na~io
))1)1, pn los últimos treinta o más años, no 
HO por qué ha de mantener'se el impuesto al 
ganado extralljero. :ml pueblo no 1'E'"il';t\' Ya, 

"eñol' Presidente, tantos impuestos que le 
,Mán hac-iendo imposible la vida. 

POI' mi pa l'tE' teng'o espec-iales razones pa
";) ""r c011tl'al'jo al pl'oyE'cto Pl1 discusión; 
represento. en primer lugar, a las provincia" 
del None. 411E' ltan tlamado y claman por 
la abolieión total del imlme~to al ganado, 
." J101~ la tonstnweión del ferroearril de An
lOfag'asta :Salta. q\H' traerá E'l abaratamien-
1 () (1(' lo~ pJ'oduetos agrí('ülas ~, pI mpl10S eoo
io clf' la vida eJl la rcgión s·alitrera, costo 
'jiU' hoyes sumamente alto. 

Nadie ignora lJlle PI] la región salitrpra el 
kilo dI' c-m'ne vale ti pc'so". mient1'a~ en San-
1 iago su tosto es. [l lo sumo, de 4 pe60S '50 
(:I'ntavOiS; la ('aI'lH' más infel'ior vale allí ;) 
ppso<s 50 cPlltayOS, ~' 4 ppsos. Yo plledo ha
hla!' de todo esto con pleno conocimipnto ele 
"ama, po!'qn(' hn vivi{lo allí mnehos aíios .Y 
"onozeo dc cel',ea la" )H'lla,lidacln; (!lH' snfren 
;0>; obl'(~ro.~ 1'<11 [l-que]la zona. 

No es 11\1('1'0 t'1 illfer;'s que tt'll¡!'O pOI' ohte
!I('l' la baja elt'1 pl'E'>('io de loo artículos de 
"Ol1'mmo en aqneUa región. Ha(~e ya algunos 
él ños gut' vengo procurando encontl'm' los 
ltJ(>dios df' eonseg'lliJ' pI abal'atamienío de la 
"111'111', dp la harina, de' los epreales y demá" 
¡¡rodndOf; que Si' pnvÍan (lp Jn región cen
Iral ele1 país. 

H.f>8pecto de la carIlp" hp cl'eído y creo 
i]tl(' es necesario abaratar los flptes maríti
mos ~r tt'l'1'pstres, o formar una compañia na
"¡enl eou vapores que Íl'ngan frigoríficos, 
:' que tambi{>n, SP eonstrnyan establpcimien-
10'1 de este géncro 1']] 106 puerto;.; sa 1 itre 1'Ofi . 

.convt'l'sando &Obl'e rstos problemas con 
un funcionario, m(' decía quP era llegado el 
llJOmpnto de afrontar la situa'ción, otorgan
do una cOllcesión a algl111a Compañía quP 
""tuviera dispuf'I';ta a inve1'til' alguno .. millo
)]('<; (11) pr"os en ('1 rstablpcimiento de frígo
l·ífi(,os en al¡n1l10 ele lo~ pupblos <Id Sur, 
USOl'110 pOl' ejemplo, para ahal'tperl' a la re
~ión sifllitrern y (·inllades vecinas. 

l"n frigorífico con capacidatl parn bptJ('fi
(·ial' 2 o 3,000 J't'se-s podría /irr un bUPl1 UPg'O

,·io par~ laCoJl1pañía ~' sr l'ünflegelÍl'ía con 

ello pI IlIJHrntamiento de la ·~arnp. Con de
partamentos eo::p('-{·iales en los ferrocarriles y 
fletps baratof', tptldríamos la e3T'ne en San.tia
go antp~ dp 24 horas. 

Los pne¡'tn'i \1('1 nort", eOllsnmÍan a.lgo así 
como ;;00 animalp" diarios; Santiago y Val
paraíso 1.000 y Cl)l1 ('l eOl1SUllJO de los pue
hlos yreino.; se comr1da una cifra de dos 
mil re'\eo;. Con ('stl' l'OJ1sumo la Socipdad que 
hil'ipra ('~t(' ]1eg'ocío, o 1'1 Estado, habrían 
g~1l1acl.o ln1who dinel'o y ,',olu<:ionado el pro
blema del nbaratamiento de la earllp. 

Ko se ha he·eho. ~-. en cambio, /jI' nos trae 
11n 111'O~'E'cto 'lile no :;i¡mifiA'a otra ('osa que 
Hlzar los del'pchos .í' fijar un precio medio 
¡¡l'lllónil'o lllensual o quincenal, cosa fácil 
(Jl' cl('cir pero clLfícil dE' aplicar. 

Naturalmente en la fijación de estos pre
cios "e salvaguardiarán los intereses de 10~ 
inc1l1strialps antpA qup los del consumidor. 
Ifa;.:ta el compJ'Ciallte detallista tipne pn de
fensa y salya sn plata; pero el cOOlsumidol" 
no tic'm' ning'una manera de defenderse. 

De la I'crlaeeión dada al artieulo 2.0, inci
so ~pg-llncll). pan'('(' dp~pl'pnc1t'rse, que se quie
re ir a la snprE'sión de los inieI'mediarío:-s 
en la ve1lta de carne. 

De¡.;eo tomar lo CJue dispone el inciso se
gunüo en toda su amplitud y manifpstar, que 
no ,,610 c1pbell considerarsE' intermecliariog, 
los a ba'ltero,; que tl'abajan y comercian con 
una l'ps a veees dp;;de las cuatro de la maña
na, ~ino tambipn los ganaderos ar,gentinos 
que t1'ae'lI su,,, allin¡¡¡les c1pl otro lado de la 
(~ordillera y los \'enclen a los agricultores 
cllil"J1os, (luienps a su vez los venden en pe
a sus Itacielldws, éstos los llevan a la fpria. 
allí ",OH comprados por el que encierra el 
ganado y éste es quien lo vendea los dis
tribnidorps al dptallc. De manera que tene
mosque ante", de llegar la carne a podpr 
del consumidor, ésta ha pasado por cuatro 
o cinco manos pll cada una de las cuale" ha 
quedado una ellorme utilidad al amparo de 
.la ley. 

.¿No sprÍa ]1o~ible suprimir siquiera doo de 
los cineo o seis in tel'media rios por que tiplle 
qne pasal' un animal desdp el momento en 
qUl~ 10 venrl;' el gillHlclero argentino hasb 'm 
vellta al clpíalle;! 

AIg'Ullo.~ de estos intermpdial'ios lo ún¡,~(). 

q\le hact'll ('011 su intel'vellción es ['ecargar 
el prec.io de la ('a1'np; pero hay ote06 cuyo 
c!('l'l'(·ho a tJ>ab¡¡jal' libre y hOJ1radameIlte~n 
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l;¡ venta al deuilJe ele la ('ame, clrbe rrspe, 
tarse, Por eso, ~i es ronvelliente (lue /ie su
priman algunos intermedia rios, esa simpli
ficación drl comercio de la carne no debe 
ir en prrjuicio elr 108 prqneños r'olllerciall
te" qne honrar1amente se c1C'e1ican a este ra
mo, 

,El sefíor Azócar,- Como pal'ete <¡ur el s('
fíOl' Sen¡¡elo]' llirllf'(l (lar ma)'OJ' extensión a 
SIl'; ob,,{'['yitciolleS, fO¡'ll1lilo inrlic(leión panl 
que se prOlTog'lll' 1,1 ho1':1 hil~ta las ocho ele 
la noche, 

El señor Opazo (Pl'(·~illellt(' 1,- El Se1l;1-
do ha oírlo la ilHlic¡¡ci{)]] (lel honorahle sr
flOr Azócar, 

s'i no fHl,\' opo"ie'iólJ, (lnerlan1 prorrogada 
la hOl'a hasta las 8 de b nO('I}¡e, 

El seúor Cabero,-- Con mi yoto en con
ira, !,;t'ñor Presidente, 

El señor Opazo !P]'('sidcl1irl, - .\('orda
(lo, ','011 el voto rl! ('ontl'a elel hOllonlhlc tW

flOr Cabero, 
El seuoJ' Carmona,- Dedil, seiio)' l'l'c"i

(lpllte, que snprimieJlrlo ;¡]gUllO~ puestos (1\~ 

('arDe por el procedimiellto rle lilllitar 1a~ 

patente,,: qne ~e otorgan 1Jara esta {,l¡¡"e di' 
negocios, ~Oll el fin ele obtener UIJa ('()]Il'eH

tración ele ello~ ~'lograr así l'educir los 
g'astos dí' aclmillititnl(~ióll para q\1(' M(' ,'ellcla 

mú" barato, se '-1 arbitrar una medida que 
110 considero justa, Se ya a atellltar contra 
la libE'rtad (le trabnjo de UIlOS pocos cOl11er
l,iante<; qne trabajan ]¡mll'<lllamente, aUllque 
en pE'lquE'iia E'seala y en cambio, se ya a dar 
un estímulo n'1 resto, los que harán un segm'o 
TIegoeio vendiendo mayoI' cantidad de ('arne 
y a precios siempre altoo, puesto que es p1'i
nEvo de ellos el fijarlos, 
~ o veo pues cómo se paella bCllefic ial' el 

'('onsumidol' con estn medida, 
Por 10 que ~e, refiere al pl'oyel'to mismo, 

ya qnE' sr habla aqní 11E' proteeción a la in
dustria gana(V'l'a nacional y SE' desea que 
aun1l'nte -la masa ele ganado rn el país, esti

mo quP fierÍa una meJidn eficaz liberar de 
del'rCrlO!'i de internacoión a las 11embl'as, pues 
aSl se procnrarja el anmellio de la pobla
ción ganadera, 

En el artículo ;'),0 (1('1 pro,vedo, se l'xel'ptú'l 
al Territorio de ::\IagallanC's ele los efectoo de 
la lr;'\', o sea, del anmeuto de los (lprecho;:; 
do intE'rnaeión al ganado, 

A mi ,jlÜI,jO, tnmbién sería conveniente li
herar ele den'ehos al ganaclo que se interne 

por los pnerto~ de corc1il,lera ele la" 1'l'¡'V;ll

('i,u; dr Tm'ap,wá y Al1tofagasta, E-ilt" ;:>1'0-
YJn('ia'i qIlC' ~Oll gTilllc1es ('oll~umic101a~ de 
nl]'ne, ti("1H'l1 ,,1 rleredlO ele ('ol1snmir bll'a
to :-' en COllse('1wllcia, tiellE'll el derec)l<l de 
pedi1' <¡He ~" les Lihr]'c cld illljH1esti), 

Sl' j)o(lrú c1('cir qnr allibl'l'ar de irnpuesto 
al galHldlJ l/m' 'il' il1ten\e pOJ' lalS pl'rlyineÍas 

¡le Tal'ilpal'¡Í ~' ~Allt()fai!'a.~ta, "'(' ni a !'l,,'jn
(1i,'!lr a la ,!.ndladl'l'ía ll¡j(,jrlllal : pe)'o, ]lrc:~'nl1-

1 () ~'o, ; ('0\1 I',te pl'o,,'edo está q¡fil'ien tel11'>ll-

1(' ;':-,ll':ll1tlll;¡ ("t1l inc.lll'itria: 
La !./all¡;c1:'I'Í'1 (,-tú pilliellC.lo :1i101'C\ :HlII1,'n-

10 elel llH'I'('¡¡r!O ¡Je ('OnSnIllO, ¡JOl'(lU(', "eQ'ún 

ji1fOl'llla<,iolll'~ tlfil:ia1l'.~, ha~' r':-;te~o eh, Vro
(]Ul'eiÓll, eH el país: d(' lllalle]'¡] que ]](J ¡!abría 

Ull peligro en r'ita liberación de lL'1'I'I,llOS 

para la'i prO\'illl'i¡¡h (11' lel ]'egi{¡n salitr"l'H, 
E"t¡, ]lcli,!TO t''itrib,l1'í:¡ ,(¡lo en (11[(' lHI hay 

t1'(ll1SplJl'te'~ hal'ato'i ]Jara ,¡CaITral' d ",'ana-

110 él ('~a.-; Jl1'o,'il1('ia~, .\', l'll ('01IW('llell¡'Úl, los 
'1llim'11(·-; 111'g:níal1 'illllJallll~l1tl' I'('car~.!'allo, ,,' 

1;] ('iI)'lli' ,~(' Y('ll(]l'l'Í,] ('ara: pno ('-;t<1- ,1ifi
('ll1ta(le('i 1¡]~ lHle:!r' ,ub"mar el Uohi"l'}¡l¡, 

Yo f;O" c'olltl'al'io ('U !-U'lll'l',¡] ¡¡ ('~t(' Jll'lI,\"c'l'
to, ,\' "OIlIO ,'I'PO que ('] ~(,llad() Y<l ;1 d"-;pa
l'hal'1o pOi' mayoría, llll' lilllitcll'l- 1'11 ln llis

('lISi(il] pal,ti<'lt1ar ,1 11<1('('1' (1o,.; inc!il'il('i(12IP": 
una e'OH respecto a la liberac,ión de interna
ción del ganado para las provincia,'i (le '1'[1-
rapadi ," Antofagasta, y la otnl l'l~L,;iy¡¡ :1 

!i1>I>]'<1I' del impnesto a las hemhl'a", 
El sellor Cabero,- .Justamellte, (~Oll 1,1 ]¡o

]]ol'¡¡hlE' ~('iíor i\úñez :\Iorga(lo nllllOS ,1 ha

('l')" lma prl'~('nta(:ión para introdu('il' UD in
('iso al adÍn¡]o ,-1-.0, en lo refE'rellte a lit in
tel'llarión rle .!.!'anael0 por lar-; 11ro\'i]]('ia;; d,~l 

~orte , 
El ~euor Carmona.-- ,,\compa!lo !..!lbtoso 

¡¡ 811 Señoria, 
TC'l'mino l'('~al('alldo lo que ."a he ,!ic.ho, 

,\' expresando quP et-ite pl'o~re.cto es para mí 
11110 Je 10-; lllPllO" ac1entados rllH'lw pod,ido 
pl'r~elltal''i(' ala ,1eli!Jeración ele] ('(jllQ'l'P

~o , 
;\sÍ eomo Fui cOlltnrio al proyectil d,' p1'i

liJa" '1 la ('xpol'1'a(,júll, tnmbit'n yota1'(' t']] C01\-

11':1 ,1(·] fine' ('ie (lisC'l!tc' en esto!'; moment'l-, po)' 
\lna l'llesti()ll (le JlJ'ill('ip'ios, pOl'qne tln,':1ut!' 
toda lui yid:l, rn épocas en qne hf' podjr10 
,(,~(']'ibjl' nlg'nllos p(¡rrafos (le e'1'única ,0], los 

pel'i6dic'()s obreros, me he dedicado C:S:l'l'esa
lppn1 (' a C'omhatir este impuesto, i'ill,rt'l1r.lo 
:l~í 1111 hOJllrllaj.e a los ]¡ombrrs qnr '~18ll ln-
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(:]w(lo ~' enído como m{ntil'cl'i pidiendo la 
abolición ele c"te f!Tayampll. C[llC es altamen
:l" OllerOtSo panl pI pneblo. 

El señor Opazo (Pre~i(lente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la pala bra . 
Cprrado t'l debate. 
Si no se pide votacióll, daré por aproba

do en general el proyecto. 
El señor Hidalgo.-Con mi voto en con

tra. 
El señor Cabero.-Con el mío, tambi{>n. 

h o)[ora ble Presidente. 
El señor Núñez Morgado.-Y con el mío. 
El señor Carmona.-Yo también voto {'n 

contra, señor Presidente. 
}JI ~eñor Opazo (Presidente) _~-Aprobado 

ell general el proyecto, con el voto en con
tra de los honorables Sena(lores Hidalgo, 
Cabero, ~úñ€z ::\Iorgac1o y Carmona. 

Solicito el asentimiento de la Sala, para 
entrar inmediatamente a su discusión par
ticular. 

Acordado. 
El señor Secretario .-"Artículo primero. 

Por los animales vivos que se internan al 
paí,; por Ilnertos marítimos o terrestres se 
pagarán los siguientes derechos de inter
nación: 

Por vacunos. machos y hembras, ciento 
veinte pesos ($ 120) cada uno. 

Por caballares y mulares, noventa pesos 
($ 90) cada uno. 

Por asnales, treinta pesos ($ 30) cada 
uno. 

Por oveJunos, veinte pesos ($ 20) cada 
uno. 

Por cabríos, diez peso~ ($ 10) cada uno. 
Por porcinos, treinta pesos ($ 80) cada 

uno" . 
El señor Opazo (Presidente). -En discu

sión pI artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Carmona. -Conse(~upnte con las 

obsel'vacionf's que formulé hace nn momen
to, hago indicación para suprimir en estr 
artículo la palabra, "hembra". 

El sefior Opazo (Presidente) _ -En dis
cnsión (.1 a1,tí(~nlo, con la inrlieación del 
hOllo)'{¡]¡le ,;t'uor Carmona. 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra 
CCrTaan el' ,1,'hatp. 

Si no se pide yotación, daré por aproba
do el artículo en la parte no objetada_ 

Aprobado, con el voto en contra de los 
señores Hidalgo, Cabero, Núñez ~'[orgado y 
Carmona. 

En :\'otaeiólI la imlicaeión para suprimir 
la:., palabra-s "y hembras". 

-Recogida la votación, se obtuvieron 14 
votos por la negativa y cuatro por la afir. 
mativo. 

Al votar: 
El señor Hidalgo.-Sí, para procural' el 

fomento de la ganadería nacional. 
El señor Azócar.-~ó, porque la;;, yaqui

Has argentinas han dejado una triste ex
periellcia ... 

El seuol' Urzúa _-::\ó, porque la tt'lldcn-
c:ia moderna es no hacer distincit>ll de 
sexos ... 

El señor Opazo (Presidente). -Dhecha
da 1 a indicación. 

En disensión el artículo 2.0 
El señor Secretario _ -Dice: 

"Artículo 2.0 El lmJluesto que cl€ha IlJ
gm'se por los animales vacunos, según el 
artículo Ilntcrior, se rebajará o alzará en 
(j pesos por cada centavo que, respectiva
mente, suba () baje de 1 peso 30 ('enta YOS 

pI preeio medio armónico del kilo el" ani· 
lllal vivo en las ferias de Santiago. 

El Presidente de la Uepública fijará 
quinccnalmente los derechos que df'ben re
gir, en conformidad a e~ta disposieión ;.- pa
ra este efecto establecerá el precio medio 
armónico del kilo de animal vivo, sobre la 
base del prollleclio de los prreios el" los ani
ma!ps ycnclí(los al peso en las ferias de San
tiag'o, durante los quince días al1tel'iol'e~ a 
la fijación de los del'echos de internaciór,'·. 

El señor Opazo (Presidente) .-¿ Alrdll1 
señor Senador desea usar de la pala hra ~ 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~í II o se pide votación, c1aré por a pro hallo 

el artículo con los votos en contra d,' los 
h01lorables seuores Hidalgo, Caben" XÚ
fíez -:'Ir orgado y Carmona. 

Queda aprobado en esa forma. 
En rliscusiCm el adí¿ul03;o 
El "efío!' Secretario_-Dice: 
"El Presidente de la República fijará la. 

l'elaeión q\W <lrbe existir entre lo:'i precios 
merlios (lel hlo de animal vivo en feria y 
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le expendio de la carne al por mayor y 
;¡.¡ 1 consumidor. 

Se autoriza al Presidente de la República 
'¡ara determinar las demás medidas tendien
:t's a evitar el encarecimiento injustifica
tlo de la carne y para sancionar las infrac-
2iolles con multas que fluctúen entre 200 y 
.5,000 pesos y con la clausura temporal o 
definitiva del negocio". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Hidalgo.-Yo votaré en contra, 

señor Presidente, porque considero que no 
la rá ningún resultado. 

El señor Opazo (Presiden te) . -Ofrezco la 
ilU labra. 

Ofreílco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

nado con el voto en contra del honorable 
;,eñor Hidalgo. 

Aprobado. 
El señor Secretario. -" Artículo 4.0 Se 

.\utoriíla al Presidente de la República pa
,'a determinar anualmente los puertos de 
mar y de cordillera por los cuales podrá 
~Jectuarse la internación de ganado". 

El señor Opazo (Pl'f~sidente). -En dis
"11,~ión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Núñez Morgado.-Ruego a la 

Mesa se sirva tomar nota de una indicación 
'11H' hacen los señores Cabero, Hidalgo, Car
mona y el que habla, para que se agregue 
8. continuación del artículo un inciso que 
;'aculte al Presidente de la República para 
i'xünir temporalmente del derecho de inter
:ulción al ganado mayor de procedencia ex
:ranjera que se interne por las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta, y que se desti
:IC al consumo en ellas. 

El señor Opalo (Presid€llte). - En dis
"l1sión la indicación propuesta, conj'unta
mente con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Torreblanca (Ministro de la 

Propiedad Austral). - Este mismo asunto 
fué .e,J:tensamente debatido en las Comisio
nes de Agricultura y Hacienda de la Cá
mara de Diputados y aun fué llevado a la 
Cámara misma; pero se le hicieron objecio
nes a mi juicio muy fundadas, en el s:enti-

do de que esta eliminación del impuesto al 
ganado que fíe interne por los puertos de 
Alltofagasta y Tarapacá importaría un gol. 
pe muy .~erio a la ganadería de la provin
cia de Coquimbo, donde hay alrededor de 
155,000 cabezas de vacunos, fuera del ga
nado menor. Se consideró también que la 
c1ictación de e~ta ley en la forma aprobada 
por la Cámara ele Diputados ya reducía el 
50 por ciento de exceso de recargo que tie· 
nell las provincias dcl Xorte sobre las del 
Sur del país. Se tomó en cuenta, además, 
que este impuesto, que aparentemente es de 
alza inmediata, va a ¡,el' muy variable y 
llegará a desaparecer totalmente, cuando 
el precio del kilo vi YO suba 20 centavos so
brc el precio de 1 peso 30 centavos que es 
el normalmente fijado. 

En vista de todas estas consideraciones, 
la Cámara de Diputados desechó la indi
ca(·ión por un número apreciable de votos. 
Yo entrego el asunto al Honorable Senado 
para que resuelva lo que crea más conve
niente, advirtiendo que hay expectativas de 
que pronto se reanuden los trabaj0t3 en las 
provincias del X orte, de manera que la si
tuación que en este momento es grave, tien
de a mejorar. 

El señor Cabero. - La medida se pr.po
!le con el carácter de transitoria mientras 
dllt'P la crisis. I~a situación es ésta: Jos 
pueblos elf' la región del Norte del país es· 
tán agonizando; ochenta mil pel'lSonas no 
tienen qué comer, o por lo menos cincuenta 
mil !lO tienen cómo sustentarse debidamen
tf'. En f'sta \Situación, para confortarles el 
ánim~), les llegará primero la noticia de que 
se 11a dictado una ley que aum-enta el prje-
cio del trigo, de la harina y la cerveza, y 
luego les va a llegar la otra noticia de que 
Sp ha dictado una ley que aumenta el precio 
de la carne. Para que siquiera t>engan al
guna atenuación estas malas noticias, con
viene aprobar esta indicación. 

El señor Carmona. - Yo entiendo que 
esta disposición debiera establecerse 001' 

uno o dos años. 
El señor Piwonka.. - ¡ Es alltorización 

qu.e se concedr. al Presidente de la Repú
blica T 

El señor Núñel Morgado. - Es una ~im· 
pIe autorización y muy amplia. 

El SeñOl' Cabero. - Se faculta al Pres!· 
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dente de la República, dice la indicación, y, 
todavía, transitoriamente. 

El señor Barros Jara. - Quién sabe de 
qué consecuencias puede ser esto. Se habla 
del ganado que se consume; pero y si nlo 
se consume, ¡, quién noS asegura que perma
necerá allí y no vendrá caminando poco a 
poco 'hasta invadir 1013 campos del centro y 
del Sur 1 ¡, En qué quedaría entonces la 
~y' . 

ITambién se habla de ganado extranjero; 
pero desde que pasa la cordillera se nacio~ 
naliza y es bastante difícil establecer su 
procedencia. Este €s el hecho; de manera 
que la cuestióR no es tan clara. 

El señor Azócar. - Yo ,creo que con la 
autorización que se da al Presidente de la 
República para fijar los precios dada la 
.situación qU€ tiene cada localidad, e8 sufi
ci€nte. En Antofagasta, por ejemplo, que 
se encuentra en una situación aflictiva, el 
precio que se fijará será bajo ; de manera 
que esto no perj<udicará a nadie y benefi
ciará a muchos. 

El señor Torreblanca (Ministro de la 
Propiedad Austral). - Se han pedido ya 
los elatos precisos a cada localidad para fi
jar los precios. 

El señor Barros Jara. - Eso es lo único 
práctico. 

EIl señor Núñez Morgado. - Muy prác
tico ",ólo en apariencia, porque hay que pen
l'\ar en el recargo por concepto de embar
que, desembarque, fletes, etc., y el resulta
do final será uu encarecimiento del cin
cuenta por ciento sobre los precios de San
tiago. 

El señor Estay. - Yo creo que lo menos 
que puede hacer el Senado es aprobar la 
indicación propuesta por los 'honorables s€
fiores Núfiez MO:J1gado, Cabero y Carmona. 

T1a representación demócrata, por c1es
gl'acia muy disminuída en este momento, 
no ha querido decir nada en la discusión 
general, aunque va esu proyecto en contra 
de los principios democráticos. Hemos 
guardado silencio porque deseamos ver de 
nuevo al país próspero y que salga de una 
vez de la aflictiva situación de crisis por 
que atravioCsa,. 

Por estas consideraciones hemos querido 
callar y no entorpecer el despacho de este 
prorccto. Sólo manifestamos que lo menos 

que puedehac€I' el Senado en esta situa
ción de crisis, es conceder al pueblo la gra
cia de que tenga carne barata, alimentación 
barata, ya que no tiene ni siquiera salari06. 
Creemos que el SoCnado debe hacer con los 
habitantes de la región del Norte del país 
esta -excepción, facultando al Presidente de 
la República para liberar de der€c:hos el 
ganado que se interna por aquellas provin
cias. Seguram€nte el Presidente d ~ la Re
pública es quien está mejor informado en 
cuanto a las necesidades de los pueblos del 
Norte, y, a la vez será quien mejor puede 
contemplar los otros fines que persigu-e es· 
te proyecto. 

En consecuencia yo le daré mi voto a es
ta indicación. 

El señor Hidalgo. - El honoraMe señor 
Azócar ha dicho que es improceaente esta 
indicación, porq'ue ya el proyecto fac'ulta 
para fijar los precios de la carnE,. 

Esto dicho así poéticamente está bien .... 
El señor Azócar. - No tengo nada de 

poeta, señor Senador. 
El señor Hidalgo. - A veces se hace poe

sía €ll prosa y éste es el caso, porque no 
puede el Poder Ejecutivo ni nadie fijar 106 
precios de la carneen la región del norte 
del país más bajo que el precio al cual los 
agricultores del país la producen. 

~~hora bien, como hemos entregado al 
Presidente de la República muchas facul
tades, por qué no hemos de darle también 
ésta. I.¡a suerte o el valor decientocincuen~ 
fa mil animales vacunos que pueden encon
trar& en las provincias del Norte, no pue
de prevalecer c'uando se trata de salvar del 
hambre a muchos de nuestros conciudada
noo que son, me parece, ,bastantes más res
petables que las cabezas de vacunos, cua
l€squiera que sean su valor y su número. 

El PQJder Ejecutivo podría, según esta 
disPQJ'lición, dejar la entrada Ubre al ga
nado por los puertos del Nort2 y fij:ar así 
pre'Cios hajos a la earue. ICuando hayan 
i'.esado los efectos de la crisis, podl'ia poner 
téI1nino a esta concesión; pero no !pode
mos tener mi0do a conceder esta autoriza
ción, porqne no 2S imperativa sino faculta.
tiva yo queda entregada a la reso'lución del 
Presidente dr la Re.pública. 

El sei'íor Azócar.---;~ o se crea que es in
Sen. - Extraord. 32 
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significante la internación de ganado por 
el Norte'; según mi" informaciones, entran 
semanalmente dos mil cabezas. 

El señor Núñez Morgado.- Eso sería en 
pleno auge salitr-ero. 

Ea señor Oabero.- Hace un momento me 
referí a una jnformn'c-ión de la Cámara d~ 
Comercio de Antorfagasta, que decía que de 
30 reses que se sacrificaban en el matadero 
de esa ciuidad, el número había baj'ado a 18. 

E,l s2ñor Azócar.- Eso será en el pueblo 
de Antofagasta; pero hay mueihas otras 
ciudadeis y pueblos que también consumen 
Carne. 

El señor Echenique. -Quiero sólo r0C01'
dar que la ley que creó la Cosach estable·· 
ClO en uno de sus artículos qU? no se pue
de comprar ningún arüculo de consumo 
para las oficinas salitreras, sino en Chile. 
De modo, pues, qU2 esto ya está resuelto 
por una ley anterior. Para adquirir esa cla
Se de art~culos fuera deI país, se n8-cesita 
el acuel'd'o unánime del Directo,rio de la 
COISlacih . 

El señor Hidalgo.- Sería p2,rtinente 11 
observaóón del honoraMe Senador, si se 
tratara en esta ley de legis'lar sobre 10$ 

eommmos de ]a Cosa eh;' pero ahora estamo~ 
tratando de Jos habitantes de toda la re
gión del Norte. 

El señor Núñez Morgado. - La Cosach 
es una ilusión y <cl hambl:e una realidad. 

El S'eñor Opazo (Prelsidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezcü la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación, Se rlará por .apro 

bado el artlcul'Ü en la parte no observa{la. 
Alprobado. 
ISe va a votar la modificación propue3Cta 

por los honürables señores Núñez, Gwbero, 
(i)armona e Hidalgo. 
E~ señor Urzúa (Al \'otar).- Nó, pür

que sería la ruina ele la provincia qUe re· 
presento. 

Recogida la votación, se desechó la indio 
cación por 17 votos contra 5. 

E[ señor Secretario. - "Artículo 5.0 Las 
disposirlones de la pre1sente le;y no regirán 
en ('1 Territorio de 'YlagaUanes, respe-cto d ') 
los al1imales destinados a la industrializa
ción o cons,.l'nlo dentro del mismo terri
to~io" . 

El sellO]' Opazo (P]·C'sirlente).- E~ di s
~:usión el artículo. 

Ofrezcü h~ palabra. 
El :::eñor Hidalgo.- ¿ Qué alcance tiene 

esta frase: "destinados a la industrializa~ 

ción" 
El ')efíor Villarroel.- Se refiere a ht" 

carnes Gle los frigOl'íficos. 
El señor Hidalgo.·- Yo creo qne podríll 

entenderse por industrializados los animales 
qne sr de'Stinan a la l1gTicultura. O ,', aicaso 
no es industria la agricultura? 

El sellor Torreblanca (:VIinistr-o de Fo
mento) .-E,l ímiro alcane''') de la frase es el 
que le ha dado el honorable s?ñor Yilla 
lToel. 

El señor Hidalgo. -Quería sólo precisar 
ese alcance. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabl'a, 

Ofrezco la pala ora. 
'Cerrado el debate. 
En votación el ,n'tíeu10 v ~i nü ,t [,ide, lL\ 

dal;'§' por aprolJac1o. . 
Aprobado. 
El señor Secretario ._u Art. 6.0 Deróga~ 

Sr: la ley número 4,12:1, de 7 de .Junio di, 
19,2'7" . 

El señor Opazo (Presidente). - OfrezCü 
la palabra. 

Orfrezco la palabra. 
Cerrado e-l debate. 
En votac:ión y sí no se pide, daré pOl' 

aprobado el artículo. 
Apro,bado. 
El señor Secretario.-"Art. 7.0 iEsta ley 

regirá de~de la fecha de su publicación en 
e 1 Diario Oficial". 

NI señor Opazo (Presidente).- Ofreze() 
la pa1a,b1'a. 

Ofrezco la paln bra. 
En votación. Si no se pide, daré por apro

bado el artículo con el voto en contra del 
s?ñor Hidalgo. 

Aproba,do. 
El señor Barros Jara.-Pido qUt se tra

mite el proryecto sin esperar la aprob;lción 
del alcta. 

El señor Hidalgo. - ¿. Se necesita unani. 
midad para esto? 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hubiera inconYeni~nte, así se hará. 

Acordado. 
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El señor Hidalgo.-¿Me permite eJ señor 
Presrdente?; yo preguntaba si se necesita 
unanimidad para este acuerdo ... 

El señor Barros Jara.- Ya 'está acor· 
dado. 

EI¡ señol' Hidalgo. - Deseo que quede 
eonsbncia que no se había resueHo el pun 
to ruando yo pregunté Isi S2 l'equerí·a una
nimidad para este aeue~do. No deseo que 
Sl' me haga "pájaro gurgullo" ... 

No me lba a oponer; pero, en vista de 
que el señor Senador me ~Hevaa la discu. 
sión, la acepto, porque si hoy no deseo ha· 
eer cl1e!stión, conviene que este sistema no 
Se generalice ... 

E1 señor Barros Jara.- La indicación se 
ha dado ya por aprobada. 

EII señor Secretario. - El artí<culo 56 del 
Reglamento dice a este respecto: 

",En el Orden del niá se :guardará riguro
samente la unidad del debate, y no podr~ 
admitirse indicaciones, sino para los objetos 
siguientes: 

5.0 Para tratrnitar los proty'ec'Íos sin 
aguardar la aprobación de~ alCta". 

IEl señor Opazo (Presid~nte) .-El acuer· 
do se toma por simple mruyooa. 

El srñor Hidalgo. - Sólo quiero quede 
constancia de que en lüs momentos en qua 
el señor Presidente solicitaba el acuerdo 

del Senado para proceder en esta forma, 
yo solicité la palabra. 

El señor Barros Jara.- Yo también de-
8eo que las cosm' queden en su veroadero 
lugar. Cuando e1 señor Presidente di.jo: "si 
no hay inconveniente, se dará por aprobada 
la peti,ción formulada ... 

El señor Hidalgo.-En ese momento so· 
licité la pala bm . 

El señor Barros Ja.ra. - Por lo d€wás, 
nunca &? ha formulado oposición para apro
bar una indicación de esta índo~e: jalillás~e 
ha hecho cuestión sobre ella y por eso el 
~eñ 0'1' Presidente la dió por aprobada. 

AJhora, si ell señor ,Senador se ,opone a 
que se tramite eil proY0cto sin esperar 1a 
aprobación clel acta, querría de-crir que hl1-
bría que someter la indicación a votación y 
la mayoría decidiría. De manera que Su 
Señoría no ha tenido razón para tomar en. 
forma tan despectiva lo que yo estaba sos
t?niendo. 

Ell señor Opazo (presidente) .-Gomo ha 
quedado terminada la CLiscn:si6n del pro
yecto, se levBmta la sesi6n. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacci6n. 


